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RESUMEN 

El presente Informe tiene por finalidad analizar los principales problemas jurídicos del 

Expediente N° 067-2010//CPC-INDECOPI-ICA, sobre Infracción a las normas de 

protección al consumidor, en el cual la Sala de Defensa de la Competencia Nº 2 del 

Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del 

INDECOPI, en última instancia administrativa, revocando la decisión de la Comisión de 

Protección al Consumidor, declaró Infundada la denuncia realizada por la señora Pilar 

Ana Huaranga Acosta en contra de Scotiabank Perú S.A.A. y de la empresa 

Servicios, Cobranzas e Inversiones S.A.C. Con esta decisión la Sala se apartó de su 

propio criterio establecido previamente, de acuerdo al cual, las denuncias contra 

instituciones del sistema financiero por realizar compensaciones en las cuentas de 

haberes de los clientes bancarios eran declaradas Fundadas. Es la finalidad del 

presente Informe, concluir si dicho cambio de criterio se encuentra justificado, de 

acuerdo a los principios de la protección del consumidor, como son el deber de 

idoneidad, así como el deber de información por parte de la denunciada Scotiabank Perú 

S.A.A. Para lograr dicha finalidad, consideramos necesario determinar previamente si el 

tipo de compensación que se aplica en el presente caso, corresponde a la 

compensación bancaria establecida en la Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros o a la 

compensación bilateral regulada en el Código Civil. Consideramos, como conclusión, 

que en el caso materia de Informe, operó una compensación bilateral o convencional 

regulada en el artículo 1598 del Código Civil, en tanto la denunciante, en el ejercicio de 

su autonomía privada, autorizó a la entidad financiera denunciada a realizar dichos 

cargos en su cuenta de haberes, a fin de que ésta se cobre las cuotas vencidas de un 

préstamo personal otorgado a su favor.  
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I. 

INTRODUCCIÓN 

La Sala de Defensa de la Competencia Nº 2 del Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual del INDECOPI, mediante Resolución 3448-2011/SC2-

INDECOPI, de fecha 15.12.2011, revocó la Resolución 141-2010/INDECOPI-ICA 

expedida por la Comisión de Defensa del Consumidor del INDECOPI - Oficina Regional 

de Ica, de fecha 24.09.2010, en el extremo que declaró Fundada la denuncia realizada 

por la señora Pilar Ana Huaranga Acosta contra Scotiabank Perú S.A.A. y contra la 

empresa Servicios, Cobranzas e Inversiones S.A.C., reformándola, la declaró 

INFUNDADA, al haber establecido que la denunciante autorizó a dicha entidad 

financiera a realizar cargos en su cuenta de haberes, a fin de pagar las cuotas 

pendientes de pago del crédito  otorgado a su favor, y asimismo al no haberse acreditado 

que el banco denunciado hubiera realizado descuentos indebidos en la cuenta de 

haberes de la denunciante. 

En el presente expediente, se analizan las implicancias de la Resolución emitida por 

INDECOPI, desde el enfoque de tres áreas del derecho, como son el Derecho 

Administrativo en el área de Protección al Consumidor, el Derecho Civil, y el Derecho 

Mercantil. Desde el punto de vista del Derecho Administrativo, en tanto se trata de una 

denuncia cuya competencia le corresponde al Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Propiedad Intelectual (en adelante INDECOPI), específicamente a 

la Comisión de Defensa del consumidor, en tanto la denuncia interpuesta se sustenta 

en la vulneración de los derechos de la denunciante, en su condición de consumidora 

financiera. Asimismo, versa sobre Derecho Civil, en tópicos como la compensación, 

como una forma de extinción de las obligaciones, así como la autonomía privada, la 

libertad contractual y la libertad de contratación. También se identifica el área de 

Derecho Mercantil, en tanto se revisan las normas de la compensación en el ámbito 

financiero, regulada por la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (en 

adelante, la Ley del Sistema Financiero), así como la suscripción de contratos 

financieros, tanto el Contrato de Crédito celebrado entre la denunciante y la denunciada 

Scotiabank Perú S.A.A., en el cual consta la autorización a los descuentos en la cuenta 
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de la denunciante, así como el Contrato de refinanciamiento suscrito entre la 

denunciante y la empresa Servicios Cobranzas e Inversiones  S.A. 

Respecto al desarrollo del presente Informe, en primer lugar, se desarrolla un análisis 

sobre la regulación de la compensación en el derecho peruano, incluyendo sus 

antecedentes históricos, su desarrollo en el Código Civil, el derecho de compensación 

bilateral o convencional, así como el derecho a la compensación atribuido a las 

instituciones del sistema financiero en la Ley del Sistema financiero. Igualmente, se hará 

un análisis de la regulación en nuestro país de la libertad de contratar y la libertad de 

contratación, así como los límites de las mismas, regulados en la Constitución Política 

de 1993 y en el Código Civil de 1984. Finalmente, haciendo un análisis de la propia 

decisión del INDECOPI, desarrollaremos conceptos propios del derecho de defensa del 

consumidor, tales como la idoneidad de los servicios o productos ofrecidos a los 

consumidores, el derecho a la información de los consumidores, así como el deber de 

información de los proveedores. 

Se ha elegido el presente expediente por cuanto, consideramos que es un tema que 

aún no resulta pacífico en nuestro medio, ello del estado de la cuestión advertido en 

nuestro país, dado que de las fuentes bibliográficas revisadas, se ha podido advertir que 

existe una fuerte resistencia a aceptar la decisión de INDECOPI en el presente caso, 

principalmente porque no se tiene en cuenta que los propios clientes financieros 

suscriben verdaderos convenios de compensación bilateral, autorizando a las entidades 

bancarias a realizar descuentos en sus cuentas bancarias, sean de haberes o no. Al no 

tener en cuenta que dicha autorización se ha realizado expresamente, existe aun una 

sensación de actuación arbitraria por parte de las entidades financieras, el cual no es 

tal, de acuerdo a nuestro análisis del caso. 
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II. 

RELACIÓN DE LOS HECHOS MATERIA DE CONTROVERSIA 

1. El 2 de julio de 2010, la señora Pilar Ana Huaranga Acosta (en adelante, la

señora Huaranga) interpuso una denuncia ante la Comisión de Defensa del

Consumidor del INDECOPI - Oficina Regional de Ica (en adelante la Comisión),

por infracción de las normas de protección al consumidor, dirigida en contra del

banco Scotiabank Perú S.A.A. (en adelante el Banco) y de la empresa Servicios,

Cobranzas e Inversiones S.A.C. (en adelante SCI), la denuncia se sustentó en

las siguientes infracciones:

i) Métodos abusivos de cobranza materializados en un cargo indebido en

la cuenta de ahorros de la pensión de viudez de la denunciante.

ii) Falta de idoneidad del servicio por realizar compensación sobre una

cuenta de haberes de la denunciante, a pesar de estar prohibido por ley.

iii) Falta al deber de información, por no entregar un duplicado de la

documentación suscrita en la refinanciación del préstamo, y negarse a

recibir el reclamo.

Las infracciones señaladas por la denunciante se encontraban reguladas, al 

momento de los hechos, en los artículos 5º literal b), 8º y 15º del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Protección al Consumidor1, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 006-2009-PCM, publicado el 29 de enero de 2009. 

1 Véase los siguientes artículos del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 716 - Ley de 

Protección al consumidor.  

Con referencia al Derecho de los consumidores a la Información véase el: 

“Artículo 5º.- En los términos establecidos por el presente Decreto Legislativo, los consumidores tienen 

los siguientes derechos: 

(…) 

b) a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar una decisión o realizar una

elección adecuadamente informada en la adquisición de productos y servicios, así como para efectuar

un uso o consumo adecuado de los productos o servicios;”

Con referencia a la Idoneidad del producto o servicio, véase el: 

“Artículo 8º.- Los proveedores son responsables, además, por la idoneidad y calidad de los productos y 

servicios; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben los productos; por la veracidad de la 

propaganda comercial de los productos; y por el contenido y la vida útil del producto indicados en el 

envase, en lo que corresponde.” 

Con referencia a la obligación del proveedor de brindar información suficiente, véase el: 

“Artículo 15º.- El proveedor está obligado a consignar en forma veraz, suficiente, apropiada muy 

fácilmente accesible al consumidor o usuario, la información sobre los productos y servicios ofertados. 

Tratándose de productos destinados a la alimentación y la salud de las personas, esta obligación se 

extiende a informar sobre sus ingredientes y componentes. 
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2. La denunciante señala que, el día 20 de mayo de 2010, el Banco descontó sin su

autorización los importes de S/. 395.11 (Trescientos noventa y cinco con 11/100

Soles) y S/. 383.73 (Trescientos ochenta y tres con 73/100 Soles) de su cuenta de

ahorros, a efectos de cobrarse la deuda que mantenía pendiente de pago con

dicha entidad financiera, respecto de un crédito denominado Préstamo personal

para empleados, otorgado a su favor por el importe de S/. 14,500 (Catorce mil

quinientos con 00/100 Soles), el mismo que debía cancelarse en 48 cuotas de

430.00 Soles cada una.

3. Adicionalmente el día 24 de mayo de 2010, la denunciante realizó el

refinanciamiento de dicha deuda ante la empresa SCI, la cual omitió entregarle

copia de los documentos que suscribió para dicho efecto.

4. Una vez que la denunciante tomó conocimiento de los cargos efectuados en su

cuenta de haberes, se acercó al Banco a presentar un reclamo, señalándosele en

el mismo que no tienen un área de reclamos, frente a lo cual con fecha 31 de mayo

de 2010, remitió Carta Notarial formalizando su reclamo, solicitando se le extorne

el dinero cargado y se le entregue copia de la documentación suscrita con la

empresa SCI para efectos del refinanciamiento de su deuda.

5. Con fecha 16 de junio de 2010, el Banco remitió Carta Notarial a la denunciante,

atendiendo su reclamo, en la cual manifestó que los cargos realizados se han

hecho en virtud del derecho de compensación que le asiste como entidad del

sistema financiero, y agregando que la copia de la documentación suscrita debe

ser solicitada directamente a la empresa SCI.

6. Con fecha 12 de julio de 2010, la Comisión de Defensa del Consumidor del

INDECOPI - Oficina Regional de Ica, emitió la Resolución Nº 240-2010/ST-

INDECOPI-ICA por medio de la cual dispuso admitir a trámite la denuncia, tanto

en contra del Banco, como contra la empresa SCI, corriéndole traslado de la

misma a ambas entidades.

Está prohibida toda información o presentación que induzca al consumidor a error respecto a la 

naturaleza, origen, modo de fabricación, componentes, usos, volumen, peso, medidas, precios, forma 

de empleo, características, propiedades, idoneidad, cantidad, calidad o cualquier otro dato de los 

productos o servicios ofrecidos.” 
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7. Al presentar sus descargos a la denuncia, el Banco manifestó que:

i) Los descuentos cuestionados por la denunciante se realizaron a fin de dar por

canceladas las cuotas pendientes de pago, correspondientes al Contrato de

Préstamo Personal para Empleados que la señora Huaranga celebró el 8 de

septiembre de 2007 por la suma de S/. 14,500 (Catorce mil quinientos con

00/100 Soles).

ii) Asimismo, manifestó el Banco que la denunciante le autorizó a cargar las

cuotas del referido préstamo en cualquiera de sus cuentas, sin que se haya

efectuado diferenciación alguna entre las mismas.

iii) Dicha autorización la realizó la denunciante mediante la firma de una Carta

de autorización de la misma fecha, por lo que el Banco venía efectuando

dichos cargos desde marzo de 2009.

8. Por su parte, la denunciada SCI, absolvió la denuncia en el siguiente sentido:

i) Manifestó no mantener una relación de consumo con la denunciante, dado

que no le brindó ningún servicio.

ii) Señaló que la Sra. Huaranga no había acreditado en su denuncia haber

realizado la solicitud de una copia de los documentos supuestamente

suscritos el día 24 de mayo de 2010, al realizar el refinanciamiento de su

deuda.

iii) Finalmente, la denunciada SCI manifestó que, no obstante haber realizado la

búsqueda, no pudo encontrar una copia del contrato de refinanciamiento

suscrito con la Sra. Huaranga.

9. Con fecha 24 de septiembre de 2010, la Comisión de Defensa del Consumidor del

INDECOPI expidió la Resolución 141-2010/INDECOPI-ICA mediante la cual

dispuso:

(i) Declarar fundada la denuncia interpuesta contra el Banco Scotiabank, por

infracción del artículo 8º de la Ley de Protección al Consumidor, referida a la

idoneidad de los servicios prestados, al haberse acreditado que dicha entidad

bancaria, efectuó la compensación de dos cuotas de la deuda de la Sra.

Huaranga con cargo a su cuenta de ahorros en la cual percibía sus

remuneraciones, pese a que el monto de dichas remuneraciones era inferior

a cinco URP, imponiéndole como sanción una multa de 8,6 UIT y disponiendo

como medida correctiva la devolución de los importes descontados

indebidamente.
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(ii) Declarar fundada la denuncia interpuesta en contra de la empresa SCI por la

infracción de los artículos 5º literal b) y 15º de la Ley de Protección al

Consumidor, referidos al derecho de los consumidores de obtener información

adecuada, y el deber de los proveedores de brindar la misma

respectivamente, al no haberse verificado que dicha denunciada haya

entregado a la Sra. Huaranga una copia de los documentos suscritos el día

24 de mayo de 2010, para el refinanciamiento de su deuda, imponiéndole

como sanción una multa de 1 UIT.

(iii) Adicionalmente, condenó a ambas denunciadas al pago de las costas y

costos del procedimiento.

10. Con fecha 13 de octubre de 2010, el Banco denunciado apeló la Resolución

141-2010/INDECOPI-ICA, en su recurso reiteró que se encontraba autorizado

por la denunciante, para realizar el cargo en su cuenta de ahorros de las cuotas 

pendientes de pago de su préstamo, por lo que había actuado en ejercicio de 

una facultad expresa y previamente pactada, de acuerdo a la “Carta 

Autorización / Descuento por Planilla”, documento que había suscrito con la 

Sra. Huaranga. 

11. Por su parte, la denunciada empresa SCI, igualmente apeló la decisión emitida

por la Comisión, expresando como argumento que dicha resolución incurría en

contradicción al sostener que la empresa denunciada, tenía responsabilidad por

no haber entregado a la Sra. Huaranga una copia de los documentos suscritos

con fecha 24 de mayo de 2010 al haber realizado el refinanciamiento de su

adeudo, no obstante, no haberse acreditado que la Sra. Huaranga solicitara copia

de dichos documentos. Asimismo, cuestionó la graduación de la sanción que le

impuso la Comisión.

12. Con fecha 15 de diciembre de 2011 la Sala de Defensa de la Competencia Nº 2

del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del

INDECOPI, expidió la Resolución 3448-2011/SC2-INDECOPI, por medio de la

cual revocó la Resolución 141-2010/INDECOPI-ICA en el extremo que declaró

fundada la denuncia contra Scotiabank Perú S.A.A. y, reformándola, la declaró

Infundada, al haber establecido que la denunciante autorizó al Banco a realizar

cargos en su cuenta de haberes a fin de pagar las cuotas pendientes de pago del

crédito  otorgado a su favor, y asimismo al no haberse acreditado que el banco
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denunciado hubiera realizado descuentos indebidos en la cuenta de haberes de 

la denunciante. 

13. Adicionalmente, la Sala confirmó la Resolución 141-2010/INDECOPI-ICA en el

extremo que declaró fundada la denuncia en contra de la empresa SCI, al no

haberse verificado la entrega de los documentos suscritos por la denunciante el

24 de mayo de 2010, confirmando asimismo la multa ascendente a 1 UIT impuesta

a la empresa denunciada.

14. Del expediente no se verifica que la resolución de la Sala haya sido cuestionada

por alguna de las partes.
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III. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

Luego de conocer los hechos que originaron la denuncia interpuesta por la Señora 

Huaranga, los argumentos de defensa de las empresas denunciadas, así como los 

argumentos que motivan las decisiones de ambas instancias del INDECOPI, podemos 

identificar los principales problemas de relevancia jurídica en el expediente materia de 

Informe. 

El primer problema identificado es el cambio de criterio de la Sala del INDECOPI, en 

relación a cómo resolvió anteriores casos en los cuales una institución del sistema 

financiero había realizado una compensación con cargo a cuentas de remuneraciones 

de sus clientes, por lo que consideramos que se debe analizar si este cambio de criterio 

está contemplado en nuestro ordenamiento jurídico, y de ser así, analizar si este cambio 

era necesario y por tanto se encontraría justificado. Este análisis debe realizarse a la luz 

del Principio de Predictibilidad o Confianza Legítima, que constituye uno de los principios 

que informa el Derecho Administrativo en nuestro país, y con la finalidad de determinar 

si la actuación de la Sala se ha dado acorde con el referido principio.  

Así, frente a las denuncias por compensaciones basadas en el artículo 132º de la Ley 

del Sistema Financiero, que establece el derecho de compensación para las entidades 

del sistema financiero; el criterio existente hasta antes de la expedición de la 

Resolución N° 3448-2011/SC2-INDECOPI, materia del presente Informe, era acoger 

las denuncias en virtud de la prohibición de compensar cuentas inembargables, 

emanada de la propia redacción del artículo 132º de la Ley del Sistema Financiero, el 

cual en su parte final establece que no pueden ser objeto de compensación los activos 

legalmente declarados intangibles, norma que se concuerda con lo establecido en el 

Artículo 1290° del Código Civil, que establece los supuestos de prohibición de la 

compensación, concordado a su vez con el inciso 6) del Artículo 648°del Código 

Procesal Civil, que establece que son inembargables las cuentas de remuneraciones y 

pensiones cuando no excedan las 5 URP’s. La resolución administrativa, materia de 

Informe, considera que las normas precitadas no son aplicables al presente caso por 

cuanto el banco denunciado ha realizado cargos en la cuenta de remuneraciones de la 

denunciante, con su autorización expresa, encuadrándose dicho acto en una 

compensación convencional. A partir del cambio de criterio realizado por la Sala, 
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podemos identificar que los elementos que contiene esta decisión constituyen a su vez 

problemas jurídicos, cuyo análisis justificaría la decisión final de la Sala, y son los que 

se señalan a continuación. 

Un problema jurídico relacionado al fondo de la nueva decisión del INDECOPI, consiste 

en determinar si, la compensación convencional invocada por el Banco denunciado en 

su defensa, implica que la misma deba adecuarse a las disposiciones de la 

compensación regulada en nuestro Código Civil, o en su defecto, al estar relacionada a 

un contrato de crédito suscrito con una entidad bancaria, debería encuadrarse como 

parte del derecho de compensación regulado por la Ley del Sistema Financiero. 

Adicionalmente, determinar si como consecuencia del tipo de compensación realizada 

por el banco denunciado, no correspondería aplicar las restricciones establecidas en el 

artículo 648 del Código Procesal Civil respecto a la afectación de las cuentas de haberes 

o remuneraciones que se encuentren por debajo de las 5 URP’s.

Otro problema jurídico identificado consiste en determinar si en el presente caso, la 

denunciante, al autorizar al Banco a realizar cargos sobre los fondos de su cuenta de 

remuneraciones o pensiones, está actuando en el ejercicio de su autonomía de la 

voluntad, en el marco del derecho constitucional a la libertad de contratación, o si por el 

contrario no podríamos hablar de una voluntad plena en su condición de consumidora 

de servicios financieros, cuando la aceptación a compensar viene incorporada en 

cláusulas generales de contratación. Más aún si, en el presente caso, la Sala de 

INDECOPI recomendó implementar un mecanismo en el que el consumidor pueda 

efectivamente elegir si acepta la compensación o no.  

Igualmente, consideramos un problema jurídico, determinar si la decisión final de la Sala 

del INDECOPI, en su condición de autoridad administrativa en materia de protección al 

consumidor, ha sido expedida garantizando una protección adecuada de los derechos 

de los consumidores, en armonía con la Constitución Política del Perú y el ordenamiento 

en materia de defensa y protección del consumidor, debiendo analizar este punto con 

referencia a la Idoneidad de los servicios brindados y la Información brindada por la 

entidad financiera denunciada. 
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IV. 

ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN  

SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

En el presente apartado se desarrollará un análisis sobre los problemas jurídicos 

identificados en la decisión emitida por la Sala del INDECOPI en el expediente materia 

de estudio. Para el análisis y toma de posición sobre los problemas jurídicos 

identificados se realizará, en primer lugar, una revisión de los antecedentes de la 

decisión materia de estudio, para lo cual se han elegido dos resoluciones previas 

emitidas por el INDECOPI en casos similares al presente, en donde las denuncias de 

los consumidores financieros fueron declaradas fundadas por la autoridad 

administrativa, en base a la prohibición legal de compensar deudas contra las cuentas 

de haberes de los clientes deudores inferiores a 5 unidades de referencia procesal 

(URP). Fundamentos que posteriormente fueron dejados de lado por la Sala de 

INDECOPI precisamente a partir del caso materia de Informe. Como siguiente punto se 

revisarán los principales fundamentos de las decisiones emitidas por la autoridad 

administrativa en el presente caso, tanto la decisión de la primera instancia, que declaró 

FUNDADA la denuncia, como la decisión final de la Sala de INDECOPI que declaró 

INFUNDADA la denuncia, revocando la decisión de la Comisión y cambiando 

de criterio respecto de sus propias decisiones. Finalizando este primer punto, 

se revisarán dos resoluciones emitidas por INDECOPI, posteriores a la 

resolución materia de Informe, en donde se aprecia que la autoridad 

administrativa ha mantenido el criterio por el cual declara Infundadas 

las denuncias por compensación de deudas bancarias, cuando ha existido una 

autorización expresa del cliente financiero. 

En segundo lugar, se evaluará si el cambio de criterio realizado en el presente caso 

por la Sala de Defensa de la Competencia Nº 2 del Tribunal de Defensa de la 

Competencia y de la Propiedad Intelectual del INDECOPI, que conocía en 

segunda instancia administrativa los procesos sobre defensa del consumidor, 

constituye una vulneración al principio del derecho administrativo de predictibilidad o 

confianza legítima, o si por el contrario, dicho cambio de criterio se encuentra 

permitido por nuestras normas administrativas, y sí asimismo se encuentra 

justificado en la búsqueda de brindar una protección más amplia a los consumidores 

financieros que requieren acceso al crédito, validando el mecanismo de 

compensación utilizado por las entidades financieras para recuperar más 

eficientemente las deudas vencidas de sus clientes a través de la autorización 

de cargos en las cuentas bancarias, incluyendo a las de remuneraciones.   
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Como tercer punto, se hará una revisión de la figura de la Compensación en el derecho 

peruano, desde sus antecedentes históricos en el derecho romano, las derivaciones de 

dicha figura en las escuelas de derecho herederas del derecho romano, así como el 

antecedente más directo a nuestra regulación civil en esta materia, que sería el 

tratamiento dado a la compensación en el derecho alemán. Asimismo, revisaremos el 

tratamiento de la compensación en nuestro Código Civil, analizando las características 

y requisitos de la denominada compensación unilateral, así como la compensación 

bilateral o convencional. En este punto también analizaremos si, de acuerdo a las figuras 

de compensación convencional y autonomía privada, la denunciante, autorizó 

válidamente al Banco a realizar cargos en su cuenta de remuneraciones en el ejercicio 

de su autonomía privada, como concluye la Sala del INDECOPI. Finalmente se revisará 

el denominado derecho a la compensación atribuido a las instituciones del sistema 

financiero en la Ley del Sistema financiero. 

En cuarto lugar, se revisarán algunos elementos propios del derecho de protección y 

defensa del consumidor relacionados al expediente materia de Informe, partiendo este 

análisis de considerar a este derecho como uno de los elementos del Estado Social de 

Derecho definido por la Constitución Política del Perú de 1993, así como el papel del 

INDECOPI en la protección y defensa del consumidor, para finalmente revisar el 

derecho de los consumidores a la idoneidad de los productos o servicios brindados por 

los proveedores, así como el derecho a la información por parte de los consumidores, y 

el deber de los proveedores de brindar una adecuada información en las relaciones de 

consumo, y asimismo se analizará el cumplimiento del deber de información por parte 

de las entidades denunciadas. 

4.1 Decisión del INDECOPI 

4.1.1 Antecedentes: Resoluciones emitidas por INDECOPI previas a la 

Resolución materia del presente caso 

La Resolución N° 3448-2011/SC2-INDECOPI, emitida el 15 de Diciembre de 2011, 

materia del presente Informe, constituye un cambio en la orientación como la Sala 

especializada en derechos del consumidor del INDECOPI venía resolviendo, hasta ese 

momento, las denuncias interpuestas contra entidades financieras que compensaban 

deudas de los consumidores con los fondos existentes en sus cuentas bancarias. 

Previamente a la expedición de la Resolución materia de Informe, existía el criterio 
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opuesto, que amparaba las denuncias en este tipo de casos, como se podrá apreciar en 

las siguientes resoluciones: 

4.1.1.1 Resolución N° 0199-2010/SC2-INDECOPI del 29 de enero de 2010, 

expedida en el Expediente N° 270-2008/CPC2 

La denuncia materia del presente procedimiento fue interpuesta por la señora María 

Aurora Gonzales Espinoza en contra del Banco de Crédito del Perú, por la infracción a 

las normas de Protección al Consumidor, en tanto se le había realizado el descuento de 

los montos de S/. 719.70 y S/. 2,653.37 de la cuenta de ahorros que mantenía en dicha 

institución financiera, cuenta en la cual se le abonaban sus haberes. Por su parte la 

entidad financiera denunciada, al realizar sus descargos, manifestó que dichos 

descuentos los realizó con la finalidad de amortizar una deuda pendiente de pago, que 

la Sra. Gonzales mantenía proveniente de su tarjeta de crédito, argumentando que se 

encontraba facultado a realizar dichos cargos, en virtud del derecho de compensación 

financiera dispuesto en el artículo 132° de la Ley N° 26702, así como por el contrato 

suscrito con la Sra. Gonzales, por medio del cual se le facultaba de forma expresa a 

realizar dichos cargos en la cuenta bancaria de la denunciante, por los adeudos que 

mantuviera con la entidad bancaria denunciada.  

En primera instancia administrativa, la Comisión de Protección al Consumidor declaró, 

infundada la denuncia contra el Banco al considerar que éste se encontraba autorizado 

a realizar los cargos por concepto de compensación en la cuenta de pago de haberes 

de la denunciante. Posteriormente, la Sala de Defensa de la Competencia N° 2, por 

medio de la Resolución N° 0199-2011/SC2-INDECOPI, revocó la resolución apelada y 

declaró Fundada denuncia, bajo el fundamento de que, la compensación realizada por 

el banco denunciado se hizo superando el límite permitido por ley. En el presente caso, 

la Comisión ha aplicado lo dispuesto en la Sentencia expedida por el Tribunal 

Constitucional recaída en el Expediente N° 0691-2004-AA/TC, la misma que proscribe 

el embargo en las cuentas bancarias de haberes. Mientras que la entidad financiera 

denunciada invocó el Oficio N° 34376-2009-SBS, expedido por la Superintendencia de 

Banca y Seguros, por medio del cual estableció respecto de las remuneraciones 

2 ALVITES, César. 2015. Los cambios de criterio en las resoluciones emitidas por INDECOPI en materia de 

Protección al Consumidor, con especial referencia a la aplicación del Principio de Protección de la 

Confianza Legítima. Trabajo Académico para optar el grado de Segunda Especialidad en Derecho de 

Protección al Consumidor. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú. Facultad de Derecho. Consulta: 

05 de mayo de 2021. http://hdl.handle.net/20.500.12404/9537 

http://hdl.handle.net/20.500.12404/9537
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percibidas por los trabajadores, que éstas, “pierden el carácter de remuneración al 

momento de transferirse a una cuenta de ahorros”.  

El principal argumento de la Sala para amparar la denuncia fue que la consumidora 

financiera se encontraba amparada por lo dispuesto en el Artículo 1290° del Código 

Civil de 19843 referente a la prohibición de realizar compensaciones sobre los créditos 

inembargables, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 6) del Artículo 648 del 

Código Procesal Civil4, que establece como bienes inembargables a las 

remuneraciones y pensiones cuando las mismas se encuentren por debajo de las cinco 

(05) Unidades de Referencia Procesal. Mientras que respecto del exceso, es decir, 

aquellos montos que se encuentren por encima de las 5 URP, puede embargarse, y por 

ende compensarse, hasta una tercera parte del monto en exceso.  

Asimismo, la Sala dispuso solicitar al Consejo Directivo del INDECOPI, a fin de que 

disponga la publicación de dicha resolución en el diario El Peruano, a fin de publicitar 

los criterios de INDECOPI frente a casos similares, con la finalidad de que las entidades 

del sistema financiero puedan anticipar el resultado de controversias análogas.  

4.1.1.2 Resolución N° 2326-2011/SC2-INDECOPI, del 1 de setiembre de 2011, 

expedida en el Expediente N° 083-2010/CPC-INDECOPI-PIURA5. 

En el presente caso se emplaza al Banco Continental S.A. por la denuncia realizada por 

Julio César Rojas León, por infracción a la Ley de Protección al Consumidor, por cuanto 

de acuerdo a lo manifestado por el denunciante, el Banco le embargó el depósito 

realizado el 21 de enero de 2010 por AFP Horizonte en su cuenta de ahorros en moneda 

extranjera por Concepto de “Pensión Anticipada”, por una deuda derivada de un 

Contrato de Préstamo Personal “Contifácil” celebrado con el denunciante por el monto 

de S/. 6, 900.00, obligándose éste a cancelarlo en 36 cuotas de S/. 267.35.  

3 Véase el Artículo 1290 del Código Civil.- Prohibición de la compensación 

Se prohíbe la compensación: 

(…) 

3.- Del crédito inembargable. 

(…) 
4  Véase el Artículo 648 del Código Procesal Civil, el cual establece un listado de bienes inembargables, 

entre los cuales se encuentran:  

(…) 

“6) Las remuneraciones y pensiones, cuando no excedan de cinco Unidades de Referencia Procesal. El 

exceso es embargable hasta una tercera parte.” 
5 ALVITES, César. 2015. Los cambios de criterio en las resoluciones emitidas por INDECOPI en materia de 

Protección al Consumidor. 
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El Banco denunciado al absolver la denuncia manifestó que el señor Rojas 

León, autorizó expresamente la realización de dichos cargos en su cuenta de 

ahorros. En el transcurso del Proceso INDECOPI, determinó que si bien el 

denunciante manifestó que se le habían embargado montos de dinero, a lo que 

se refería como conducta denunciada, era a una compensación realizada por el 

banco denunciado en su cuenta de pensiones, no un embargo. 

La Comisión de Protección al Consumidor, declaró fundada la denuncia interpuesta 

por el Sr. Rojas León, al quedar acreditado que el Banco Continental S.A. 

realizó la compensación de la deuda que mantenía el denunciante, al cargar en su 

cuenta de pago de pensiones montos superiores al límite legalmente permitido 

equivalente a cinco Unidades de Referencia Procesal.  

Posteriormente, la Sala de Defensa de la Competencia N° 2, CONFIRMÓ la 

resolución de primera instancia, mediante la Resolución N° 2326-2011/SC2-

INDECOPI, del 01 de septiembre de 2011, en la cual dicho Colegiado estableció 

que, el Banco denunciado realizó una compensación indebida respecto de la 

deuda pendiente de pago del denunciante, al cargar montos correspondientes a 

las cuotas impagas, en su cuenta en la cual se le abonaba su pensión, precisando 

que dichos montos superaron el límite legalmente permitido.  

Respecto a las dos resoluciones previamente revisadas, podemos advertir lo 

siguiente, en ambos casos la autoridad administrativa ha encuadrado la 

compensación realizada por las entidades bancarias, como una compensación 

financiera, regulada por la Ley del Sistema financiero. En estos casos no se ha 

contemplado la posibilidad que las partes suscribientes de los contratos 

financieros hayan pactado cláusulas de compensación bilateral, al amparo del 

Código Civil, lo que hubiera determinado que no aplique el límite legal de cinco 

unidades de referencia procesal para realizar la compensación. A partir de la 

resolución de la Sala de INDECOPI, materia del presente Informe, se analizan 

las compensaciones realizadas por los bancos, como compensaciones 

bilaterales o convencionales.  

4.1.2 Resolución 3448-2011/SC2-INDECOPI, materia de Informe: 

4.1.2.1 Fundamentos de la Comisión 

Con fecha 24 de septiembre de 2010, la Comisión de Defensa del Consumidor 

del INDECOPI expidió la Resolución 141-2010/INDECOPI-ICA mediante la cual: 
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a) Declaró Fundada la denuncia interpuesta en contra de Scotiabank Perú 

S.A.A., por infracción del artículo 8º de la Ley de Protección al Consumidor, 

habiéndose acreditado que dicho banco efectuó una compensación de la 

deuda que la denunciante mantenía con dicha institución, realizando el cargo 

de dos cuotas en la cuenta bancaria en la cual percibía sus 

remuneraciones, no obstante la misma era inferior a 5 URP, sancionando con 

una multa de 8,6 UIT y ordenando como medida correctiva la devolución de 

los cargos indebidamente realizados.

b) Declaró Fundada la denuncia contra la empresa SCI por la infracción de los 

artículos 5º literal b) y 15º de la Ley de Protección al Consumidor, al no 

acreditarse que la denunciada haya hecho entrega de una copia de los 

documentos suscritos con la denunciante el día 24 de mayo de 2010, al 

realizarse el refinanciamiento de su deuda, sancionando a la misma con una 

multa de 1 UIT.

c) Condenó a ambas empresas denunciadas al pago de las costas y costos del 

procedimiento.

Los principales fundamentos de la Comisión fueron: 

Respecto a la Idoneidad del servicio, la Comisión señala que el artículo 8º del TUO de 

la Ley de Protección al Consumidor, vigente al momento de la denuncia materia del 

presente Informe, regulaba la idoneidad como un supuesto de responsabilidad frente a 

la administración de cargo de los proveedores, quienes son responsables por la calidad 

e idoneidad de los productos y/o servicios que ponen a disposición de los consumidores, 

de acuerdo al cual, éstos deben ser entregados en las condiciones ofrecidas y 

acordadas expresa o implícitamente6. La Comisión asimismo señala que la norma citada 

contiene la presunción de una garantía implícita ofrecida por los proveedores, en virtud 

de la cual los productos o servicios que comercializa, deben resultar idóneos para los 

fines y usos previsibles para los que normalmente se adquieren en el mercado. La 

idoneidad de los productos o servicios se evalúa en función de lo que esperaría un 

consumidor razonable de acuerdo a las condiciones en las cuales los adquirió. 

6 Véase el primer párrafo del Artículo 8º del TUO de la Ley de Protección al Consumidor, el cual establece 

respecto a la responsabilidad de los proveedores, que estos deben responder “por la idoneidad y calidad 

de los productos y servicios; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben los productos; por 

la veracidad de la propaganda comercial de los productos; y por el contenido y la vida útil del producto 

indicados en el envase, en lo que corresponde. (...)” 
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Por tanto, existe una presunción iuris tantum, de acuerdo a lo establecido por la 

Comisión, por la cual un proveedor incurre en responsabilidad administrativa por la falta 

de idoneidad del producto que ofrece, responsabilidad de la cual, el proveedor podrá 

exonerarse sólo si logra probar haber actuado con la diligencia debida, o en su defecto, 

de acuerdo a lo señalado por la Comisión, si logra acreditar la ruptura del nexo causal 

por caso fortuito, fuerza mayor, por hecho determinante de un tercero o por negligencia 

de los consumidores7. 

Señala que, si bien la denunciante dio su conformidad para que se efectuaran 

descuentos por planilla para ser pagado el préstamo que mantiene con dicha entidad 

bancaria, es necesario verificar si resulta razonable que se le descuente la totalidad 

de sus haberes, y si dicho descuento afectaría el deber de idoneidad en la prestación 

de los servicios del banco. 

Señala que se evidencia que el 20 de mayo de 2010, el Banco descontó dos montos de 

S/. 395.11 y S/. 383.73 de la cuenta de ahorros de la denunciante, para ser pagadas 

las cuotas vencidas del préstamo personal que mantiene con el banco, sobre 

la remuneración mensual de S/. 767.60, siendo autorizado ello por la propia 

denunciante, lo cual le otorgaría a dicho acuerdo, la calidad de una compensación. 

La Comisión asimismo invoca la Resolución Nº 199-2010/SC2-INDECOPI, emitida por 

la Sala de Defensa de la Competencia 2 del Tribunal de INDECOPI, en un proceso 

similar, en la cual ha establecido que el derecho de compensación de las entidades 

bancarias, si bien es un derecho otorgado por ley, se encuentra prohibido sobre las 

remuneraciones, cuando estas no superen las cinco (05) unidades de Referencia 

Procesal (URP), dado que ello supondría desconocer la naturaleza de las 

remuneraciones, las cuales se encuentran protegidas por las normas que disponen su 

inembargabilidad. Agrega que tal posición guarda correspondencia con lo establecido 

por el Tribunal Constitucional, en la demanda de Amparo tramitada con el Expediente 

Nº 0691-2004-AA/TC8, en el cual dicho tribunal resolvió que, las remuneraciones 

7 Véase el segundo párrafo del Artículo 8º del TUO de la Ley de Protección al Consumidor, el cual dispone 
que: “El proveedor se exonerará de responsabilidad únicamente si logra acreditar que existió una causa 
objetiva, justificada y no previsible para su actividad económica que califique como caso fortuito, fuerza 
mayor, hecho de tercero o negligencia del propio consumidor para no cumplir con lo ofrecido. La carga 
de la prueba de la idoneidad del bien o servicio corresponde al proveedor.” 
El presente párrafo fue incorporado por el Artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1045 - Ley 

Complementaria del Sistema de Protección al Consumidor. 
8 En el Expediente Nº 0691-2004-AA/TC sobre Amparo, el Tribunal Constitucional resuelve la demanda 

interpuesta en contra de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, así como contra su ejecutor 
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inferiores a cinco URP’s se encuentran protegidas frente a embargos, incluso cuando 

han sido depositadas en una cuenta bancaria, de conformidad con el artículo 648, inciso 

6) del Código Procesal Civil.

Señala que, de lo resuelto previamente por la propia Sala del INDECOPI frente a una 

denuncia similar, se desprende que no está permitida la compensación bancaria, es 

decir, el cobro de una deuda impaga con cargo a sus cuentas de ahorro en las que 

perciban sus remuneraciones, cuando el monto de estas sea inferior a las cinco (05) 

unidades de referencia procesal (URP), debiendo aplicarse dicho criterio al caso materia 

de denuncia, por cuanto las remuneraciones de la denunciante no exceden el límite de 

5 URP, el cual ascendía a la suma de mil ochocientos Soles a la fecha de la Resolución 

de la comisión, no resultando razonable que el Banco pueda disponer de la totalidad de 

los haberes de los consumidores. Agrega que, de descontarse el íntegro del sueldo de 

los consumidores, resulta muy probable que no puedan adquirir los bienes y servicios 

que consideren necesarios. 

Incide en que, habiéndose verificado que los dos descuentos en la cuenta de ahorros 

de la denunciante se efectuaron respecto de una remuneración cuyo un monto es menor 

a 1,800 soles, el Banco ha infringido el deber de idoneidad en la prestación de sus 

servicios. 

Precisa que, si bien la denunciante autorizó expresamente el descuento sobre sus 

remuneraciones, ello debe guardar concordancia con los límites y prohibiciones 

establecidas por ley, lo cual no vulnera el derecho de libre contratación de las partes, 

sino buscaría un equilibrio entre la protección adecuada de los consumidores y el 

derecho a cobrar los créditos a su favor de las entidades bancarias. Por lo que, 

considera que la denuncia debe ser declarada Fundada por infracción del deber de 

idoneidad regulado en el artículo 8 del TUO de la Ley de Protección al consumidor. 

Respecto de la atención de reclamos, señala que los consumidores tienen el derecho 

a presentar un reclamo por inconformidad o insatisfacción con un servicio o producto, 

coactivo y contra el Banco de Crédito del Perú, en la cual se demanda la inaplicación de una medida de 

embargo en forma de retención efectuada sobre una cuenta de ahorros del demandante, en la cual recibía 

sus remuneraciones, declarando  El Tribunal Constitucional FUNDADA la demanda de amparo; y en 

ordenó que se deje sin efecto el embargo realizado sobre la cuenta de ahorros del demandante. El tribunal 

fundamenta que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 6) del artículo 648º del Código Procesal Civil, la 

remuneración mensual tiene la calidad de inembargable hasta el límite de las cinco unidades de referencia 

procesal (URP). 
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estando los proveedores obligados a atenderlo y dar respuesta en un plazo no mayor 

de 30 días, prorrogable por el mismo periodo cuando la naturaleza del reclamo lo 

justifique, de conformidad con el artículo 13 de la Ley Complementaria del Sistema 

de Protección al consumidor9. La Comisión establece que la denunciante no ha 

acreditado que el Banco se negara a recibir su reclamo, por lo que declara Infundado 

dicho extremo. 

Respecto del Derecho a la información, señala la Comisión que el artículo 5, literal b) 

del TUO de la Ley de Protección al Consumidor10, establece que los consumidores 

tienen derecho a recibir de los proveedores toda aquella información relevante que les 

permita tomar una decisión adecuada, mientras que el artículo 1511 del mismo cuerpo 

normativo, establece que el proveedor está obligado a brindar información sobre los 

productos o servicios ofertados, estando prohibida toda información que induzca a error 

al consumidor, agregando que, en las relaciones de consumo, los consumidores no 

necesariamente cuentan con la información suficiente de los bienes y servicios que los 

proveedores ofertan en el mercado, que les permitan tomar las mejores decisiones, 

originando una asimetría informativa. Mientras que los proveedores suelen tener mayor 

y mejor información sobre los productos que ofrecen, por lo que se reconoce el derecho 

a la información que todo consumidor tiene, así como la obligación del proveedor poner 

a disposición información suficiente y relevante, asimismo incluye brindar una respuesta 

9 Véase el Artículo 13º de la Ley Complementaria del Sistema de Protección al Consumidor, referente al 

Servicio de atención de reclamos, en la cual el legislador ha dispuesto que:  

“Sin perjuicio del derecho de los consumidores de iniciar las acciones correspondientes ante las 

autoridades competentes, los proveedores están obligados a atender y dar respuesta a los mismos en un 

plazo no mayor a treinta (30) días calendario. Dicho plazo podrá ser extendido por otro igual cuando la 

naturaleza del reclamo lo justifique, situación que será puesta en conocimiento del consumidor antes de 

la culminación del plazo inicial.” 

La presente Ley fue aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1045, el 25 de junio del año 2008, y fue 

derogada con la entrada en vigencia del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
10 Véase el Artículo 5 del TUO de la Ley de Protección al Consumidor, el cual establece una lista de 

derechos que tienen los consumidores, entre los cuales está regulado en su inciso b), el “Derecho a recibir 

de los proveedores la información necesaria para tomar una decisión o realizar una elección 

adecuadamente informada en la adquisición de productos y servicios, así como para efectuar un uso o 

consumo adecuado de los productos o servicios”. 
11 Véase el Artículo 15 del TUO de la Ley de Protección al Consumidor, el cual establece la obligación del 

proveedor “a consignar en forma veraz, suficiente, apropiada, muy fácilmente accesible al consumidor o 

usuario, la información sobre los productos y servicios ofertados (...)”. 

Agregando que se encuentra proscrita “toda información o presentación que induzca al consumidor a 

error respecto a la naturaleza, origen, modo de fabricación, componentes, usos, volumen, peso, medidas, 

precios, forma de empleo, características, propiedades, idoneidad, cantidad, calidad o cualquier otro dato 

de los productos o servicios ofrecidos”. 



23 

clara y oportuna a los requerimientos de información de los consumidores, antes, 

durante o después de la adquisición de un servicio o producto, para poder realizar una 

adecuada decisión de consumo, conocer mayores detalles de los productos y enterarse 

de las razones que originaron un desperfecto o falta de idoneidad. 

Respecto a la no entrega de la documentación suscrita con la empresa SCI, la Comisión 

recoge la contestación de la empresa denunciada, que señala que no tiene una relación 

de consumo con la denunciante, porque no le ha prestado ningún servicio. La Comisión 

señala que, para someter una controversia por infracción de las normas de protección 

al consumidor, es necesario que exista una relación de consumo efectiva o por lo menos 

potencial, en relación a lo cual, invoca el artículo 3 del TUO de la Ley de Protección 

al consumidor que establece que existen tres factores concurrentes que determinan la 

existencia de una relación de consumo: i) Un consumidor o usuario, ii) un proveedor; y, 

iii) un producto o servicio materia de transacción comercial.

La Comisión desestima la alegación hecha por la empresa SCI, en base a lo expresado 

por el Banco denunciado en la Carta Notarial remitida a la denunciante con fecha 11 de 

junio de 2010, documento en el que reconoce la refinanciación realizada por la 

denunciante y la empresa SCI, así como en base a lo señalado por la denunciada, 

mediante escrito del 9 de septiembre de 2010, en el cual reconoce haber suscrito un 

refinanciamiento con la denunciante en el mes de mayo de 2010, por lo que, habiéndose 

verificado la existencia del Contrato de refinanciación con la denunciante, sumado al 

hecho de que la empresa SCI no ha acreditado haber entregado copia de los 

documentos suscritos, la Comisión declara Fundada la denuncia contra la empresa SCI 

por infracción de los artículos 5, literal b, y 15 del TUO de la Ley de Protección al 

Consumidor, referente al deber de información.  

Respecto a la solicitud de información de fecha 31 de mayo de 2010, dirigida al Banco 

por la denunciante, la Comisión declara Infundada la denuncia en dicho extremo, en 

tanto ha quedado establecido que el Banco cumplió con informar a la denunciante que 

debía dirigirse a la empresa SCI a recabar copia del contrato suscrito, dado que el 

refinanciamiento había sido suscrito con dicha empresa. 

Respecto a la solicitud de información dirigida por la denunciante a la empresa SCI, la 

Comisión desestima este extremo, al no estar acreditado por parte de la denunciante 

haber presentado dicha solicitud a la empresa SCI. 
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Respecto a la graduación de la sanción, señala que la sanción debe ser igual o mayor 

al beneficio esperado por el infractor, de forma que la conducta sancionable no resulte 

más ventajosa que cumplir las normas infringidas, a fin de no propiciar tales infracciones. 

Existiendo diversos para determinar la gravedad de la sanción, como el beneficio ilícito 

o la probabilidad de detección de la infracción, ello de conformidad al artículo 41-A de

la Ley de Protección al consumidor. Asimismo, señala que la escala de sanciones puede 

ser, según la gravedad de la infracción:  

i) Infracciones leves, desde amonestación hasta 20 UIT,

ii) Infracciones graves, hasta 100 UIT,

iii) Infracciones muy graves, hasta 300 UIT.

Señala que el criterio del beneficio ilícito es importante, pues permite analizar el 

beneficio esperado por el infractor, el cual se encuentra estrechamente vinculado a la 

expectativa de detección, agregando que no se castiga solo por el beneficio ilícito del 

infractor sino también por el daño potencial o efectivamente causado por la infracción. 

A partir de los criterios del beneficio ilícito y de la probabilidad de detección se determina 

una Multa base para la sanción, a cuya determinación final se aplican los demás criterios 

contemplados en el artículo 41-A de la Ley de Protección al consumidor. 

Respecto a la infracción del deber de idoneidad del Banco, debe considerarse los 

montos compensados que ascienden a 778.84 Soles, equivalentes a 0.21 UIT, mientras 

que la probabilidad de detección se ve reducida significativamente debido a que en su 

gran mayoría los clientes de bancos desconocen sus derechos, así como las 

obligaciones de las entidades financieras. Añade que, dada la complejidad de las 

transacciones financieras, y la poca información que poseen los consumidores es 

bastante probable que no todas las infracciones sean denunciadas, estableciendo una 

probabilidad de detección del 50%, por lo que la multa base sería de 1557.68 Soles, 

equivalente a 0,43 UIT. 

Considera como factor agravante el mercado afectado, puesto que la prestación de 

servicios financieros implica un alto grado de especialización de los proveedores, 

incrementando la asimetría informativa con los consumidores. Respecto al daño 

resultante, la infracción cometida perjudica a la denunciante, al descontarle la totalidad 

de su remuneración mensual, afectando su calidad de vida. Considera que sobre este 

factor agravante la multa debe multiplicarse por 20, deviniendo en 8,6 UIT. 

Respecto a la infracción de la empresa SCI del deber de información, señala que esta 

perjudica económicamente a los consumidores, puesto que no le permite conocer en 
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cuanto se ha incrementado su deuda, ni los montos que debe pagar, incrementándose 

la asimetría informativa, fija una multa de 1 UIT para la empresa denunciada. 

Respecto a las medidas correctivas estas tienen la finalidad de revertir los efectos de la 

conducta infractora, y debe otorgarse considerando la posibilidad real de cumplimiento, 

los alcances jurídicos de la misma y el monto involucrado en el conflicto, por lo que, a 

fin de revertir los efectos de la conducta infractora, se ordena al Banco devolver a la 

cuenta de ahorros de la denunciando los montos indebidamente descontados. 

4.1.2.2 Fundamentos de la Sala de INDECOPI 

La Resolución 3448-2011/SC2-INDECOPI, fue expedida en segunda instancia 

administrativa el 15.12.2011, por la Sala de Defensa de la Competencia Nº 2 del Tribunal 

de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del INDECOPI. 

La resolución materia de análisis revocó la decisión arribada en primera instancia por la 

Comisión, la cual se plasmó en la Resolución 141-2010/INDECOPI-ICA, revocándose 

por el Tribunal el extremo en el que se había declarado fundada la denuncia contra 

Scotiabank Perú S.A.A. El tribunal, reformando esta última, declaró Infundada la 

denuncia, estableciendo que en el procedimiento no se había acreditado que el banco 

denunciado hubiera realizado cargos indebidos en la cuenta de haberes de la Sra. 

Huaranga. Por otro lado, la Sala confirmó el extremo de la Resolución 141-

2010/INDECOPI-ICA que declara fundada la denuncia en contra de la empresa SCI, al 

no haber acreditado la empresa denunciada, en sus descargos, que efectivamente 

había entregado a la denunciante una copia de los documentos suscritos con la misma, 

el día 24 de mayo de 2010, con oportunidad del refinanciamiento de deuda realizado 

por ambas partes.  

En sus fundamentos la Sala recoge los hechos señalados por las partes, en primer lugar, 

que la Sra. Huaranga denunció al Banco por los dos cargos indebidos que le realizó en 

su cuenta de haberes, mientras que el Banco en sus descargos afirmó estar autorizado 

por la denunciante para realizar los mismos, estableciendo la Sala que, en efecto la 

señora Huaranga autorizó al Banco a realizar dichos cargos, mediante la suscripción del 
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documento denominado “Carta Autorización/Descuento por Planilla”, citando 

textualmente un extracto de dicho documento12: 

Agrega la Sala que, en anteriores resoluciones ha establecido que nuestro 

ordenamiento prohíbe el derecho de compensación bancario frente a remuneraciones 

menores a Cinco (05) Unidades de Referencia Procesal (URP), ello en base a la 

aplicación concordada de las siguientes normas: 

a) El inciso 11) del artículo 132º de la Ley 26702, Ley General del Sistema

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 

Banca y Seguros, la cual regula en nuestro país el derecho de compensación 

bancario, dicha norma comprende a todas las entidades del sistema financiero. 

b) El artículo 1290º del Código Civil que establece la prohibición de compensar

respecto de créditos inembargables. 

c) El artículo 648º del Código Procesal Civil, es cual establece una definición de

los bienes inembargables, dentro de las cuales se considera a las 

remuneraciones que no excedan de las 5 URP, resultando el exceso embargable 

hasta una tercera parte. 

Añadiendo que no existe una norma específica que por sí misma prohíba a las entidades 

del sistema financiero, de forma expresa, la compensación de sus acreencias contra 

remuneraciones o pensiones inferiores a 5 URP, sino que, se arriba a dicha conclusión 

12 Véase el fundamento 12 de la Resolución Nº 3448-2011/SC2-INDECOPI expedida por la Sala de 
INDECOPI en el caso materia de informe. 
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luego de un análisis concordado de leyes emanadas de cuerpos normativos distintos, 

los cuales tendrían, de acuerdo a la Sala, ámbitos de aplicación y fines diferentes.  

Señala que en el presente caso se discute nuevamente el criterio asumido por la propie 

Sala en la Resolución Nº 0199-2010/SC2-INDECOPI, situación que obliga al colegiado 

a reevaluar la posición anteriormente asumida, teniendo en considerando los efectos 

que la misma va a producir en el mercado crediticio, agrega que si bien el Principio de 

Predictibilidad, recogido en el Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, establece que la autoridad administrativa debe garantizar al 

administrado que al resolver un caso será congruente con decisiones anteriores, 

también dicha autoridad puede apartarse de criterios anteriores, siempre que justifique 

su decisión.  

Señala que, la prohibición de afectar remuneraciones inferiores a las 5 URPs, requiere 

diferenciar aquellos casos en donde el consumidor libre y voluntariamente conviene en 

afectar los fondos de sus cuentas bancarias de remuneraciones o pensiones para 

compensar sus obligaciones pendientes de pago con una institución del sistema 

financiero, de aquel otro supuesto en el cual un acreedor recurre al poder judicial para 

lograr una medida de embargo, sin conocimiento del deudor, que afecte los fondos de 

sus cuentas bancarias de remuneraciones o pensiones.  

En el primer supuesto no debe existir una regla de prohibición absoluta, dado que el 

consumidor puede decidir libre y voluntariamente los cargos a su cuenta, frente a 

cualquier producto financiero, como préstamos hipotecarios o vehiculares, o tarjetas de 

crédito, siendo el cargo automático una facilidad para el consumidor. En relación a la 

figura de los cargos en cuenta, la Sala cita lo expresado por la abogada Ljubica 

Vodanovic al respecto, quien manifiesta que ésta es una figura “contractual” que 

constituye una práctica habitual entre las instituciones del sistema financiero, la misma 

que consiste en que, a medida que las cuotas de un determinado crédito se vayan 

venciendo, el monto de las mismas se descuente directamente de las cuentas bancarias 

del obligado, agregando la que, esta figura no constituye una compensación, dado que 

no se realiza un cargo unilateral por la cuota pendiente de pago, sino que el mismo ha 

sido previamente autorizado por el cliente financiero, lo cual equivaldría a un pago. 

Asimismo, señala que, tratándose de un cargo autorizado, éste podría realizarse incluso 

sobre dinero considerado intangible siempre que sea de libre disposición del cliente, 

como sucede en el caso de las remuneraciones. 
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La Sala agrega que, cualquier restricción o limitación al ejercicio de la afectación 

voluntaria de sus cuentas bancarias o “cargos automáticos” podría acarrear efectos 

negativos en nuestro sistema financiero, como por ejemplo, una recuperación lenta de 

la cartera, una elevación de índices de morosidad, entre otras. 

Señala que, en el caso de un embargo judicial, el consumidor ve imprevistamente 

afectadas sus remuneraciones, al dictarse esta medida inaudita parte, lo cual incide en 

la provisión de los ingresos del consumidor, pues impediría que pueda destinar dichos 

ingresos a cubrir sus necesidades o las de su familia, lo cual podría suponer un riesgo 

para propia subsistencia. Igualmente, se hallaría desprotegido el consumidor que no ha 

consentido una compensación a favor de la entidad del sistema financiero, pues la 

provisión de sus ingresos se vería afectada en la misma forma.  

En este punto, la Sala realiza una distinción de dos supuestos concretos, como son el 

embargo y la compensación sin consentimiento de consumidor financiero, agregando 

que frente a los mismos si se encuentra justificada la protección existente en el sistema 

normativo peruano, brindando la condición de inembargable a las remuneraciones de 

los trabajadores. Añadiendo que, lo resuelto por el Tribunal Constitucional en el 

Expediente Nº 0691-2004-AA/TC, que fue invocado en la resolución de primera 

instancia administrativa, se encuadraría en estos supuestos, tanto frente a un embargo 

judicial o frente a una compensación no consentida por el consumidor financiero, 

concluyendo, por tanto, que los alcances de la decisión del Tribunal Constitucional no 

son aplicables a los casos en los cuales el consumidor ha afectado voluntariamente sus 

remuneraciones. 

Añade que la compensación, voluntaria y libremente decidida, constituye un acto de 

disposición patrimonial y todo consumidor tiene la libertad de disponer de su patrimonio, 

por lo que, las limitaciones a dicho ejercicio deben ser interpretadas de forma restrictiva, 

siendo que cuando un consumidor decide afectar sus remuneraciones está actuando en 

el marco de la autonomía privada constitucionalmente reconocida, y que una 

interpretación de la administración en sentido contrario validaría el no cumplimiento de 

obligaciones pactadas, generando una excepción a favor del deudor que incumple, lo 

cual, a su vez, incide en las condiciones de otorgamiento del crédito, lo cual además 

torna más costoso el crédito. 

Agrega la Sala, que el derecho de compensación bancario es una medida diseñada para 

atenuar el riesgo crediticio, permitiendo que los créditos puedan ser colocados a 



29 

menores tasas de interés, mientras que, prohibir la compensación con cargo a haberes, 

incrementa el costo del crédito y puede derivar en la contracción de la oferta de créditos 

por parte de las entidades del sistema financiero. 

La Sala, bajo esos criterios, considera necesario replantear el anterior criterio 

establecido en la Resolución Nº 099-2010/SC2-INDECOPI, diferenciando el embargo 

sobre cuentas de haberes, de la afectación voluntaria de su remuneración o pensión por 

parte del consumidor, para cumplir con sus obligaciones a través de una compensación. 

Agrega que la prohibición de afectar remuneraciones y pensiones establecida en el 

artículo 648º del Código adjetivo, solo cobra sentido en el caso específico de embargos, 

mas no en la compensación libre y voluntariamente pactada con el consumidor. 

Respecto a la libertad del consumidor para aceptar la compensación incorporada en 

cláusulas generales de contratación, la Sala recomienda a la SBS (Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFP) que evaluar la posibilidad una exigencia a las entidades que 

supervisa, en el sentido que los pactos de compensación no estén incluidos dentro las 

condiciones contractuales redactadas unilateral y previamente por las entidades del 

sistema financiero, sino que se utilicen formatos especiales que contengan casilleros 

para marcar, lo cual supondría que los consumidores financieros podrían decidir, de 

forma más gráfica, si están de acuerdo o no en pactar una compensación con las 

entidades bancarias. 

Concluye que habiéndose verificado que la denunciante autorizó al banco a cobrar su 

deuda en su cuenta de remuneraciones, corresponde revocar la Resolución apelada 

expedida por la Comisión, declarando infundada la demanda en dicho extremo. 

Respecto a la denuncia por la omisión en la entrega de la documentación suscrita con 

la Sra. Huaranga, la Sala se remite a lo señalado por la Comisión, la cual consideró 

responsable a la empresa SCI, estableciendo que se había verificado que la señora 

Pilar Ana Huaranga Acosta y la empresa denunciada SCI realizaron la firma de un 

contrato de refinanciación de deuda, en virtud del cual la empresa denunciada SCI se 

comprometió a realizar algunas prestaciones en favor de la denunciante. La Sala resalta 

el hecho de que la empresa denunciada SCI, en el procedimiento administrativo no ha 

acreditado con medio probatorio alguno, haber cumplido con entregar a la Sra. 

Huaranga copia de los documentos de refinanciamiento de deuda suscritos el día 

24.05.2010.  
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En este punto la Sala hace referencia a la obligación que tienen todos los proveedores 

de brindan información completa y oportuna a los consumidores, precisando que, resulta 

necesario que los consumidores tengan un conocimiento oportuno de las condiciones 

pactadas, el número de cuotas, la oportunidad de pago de las mismas y el monto de 

cada de ellas, siendo que, dicha información debió brindarse a la denunciante de forma 

oportuna, es decir, al momento de la firma del contrato de refinanciamiento de deuda. 

En base a dichos fundamentos la Sala confirmó la Resolución 141-2010/INDECOPI-

ICA, emitida por la Comisión en primera instancia administrativa, en el extremo que 

declara fundada la denuncia de la Sra. Huaranga, por infracción de la Ley de Protección 

al Consumidor, artículos 5º literal b) y 15°, al no haberse acreditado en el procedimiento 

que la empresa denunciada haya entregado a la denunciante una copia del Contrato de 

refinanciamiento de deuda firmado el día 24.05.2010. 

Respecto a la graduación de la sanción impuesta a la empresa denunciada SCI, 

ascendente a una (01) UIT, recoge las argumentaciones realizadas por la empresa SCI, 

la cual señala que los criterios para la determinación del monto impuesto, carecen de 

sustento objetivo, pues argumenta que si bien no entregó copia de los documentos de 

refinanciamiento suscritos, la Sra. Huaranga sí tenía conocimiento pleno de las 

condiciones pactadas en dicha documentación. La Sala resolvió que los criterios 

utilizados por la Comisión en este extremo, son los establecidos en el artículo 41A de la 

Ley de Protección al Consumidor, habiendo utilizado en el presente caso los criterios 

del beneficio obtenido por la empresa infractora, así como el daño ocasionado a la 

denunciante al haberle generado desconocimiento de las condiciones pactadas, los 

cuales son factores objetivos. 

Agrega que la empresa SCI no ha acreditado que la denunciante tuviera conocimiento 

pleno de las condiciones pactadas en el contrato de refinanciamiento de deuda, 

resultando la misma una afirmación que no resulta suficiente para valorar el monto de 

la sanción impuesta. 

Señala que, de acuerdo a los principios de razonabilidad y predictibilidad propios del 

procedimiento administrativo en nuestro ordenamiento jurídico, el monto de la sanción 

impuesto debe guardar congruencia con los montos de las multas establecidas en otros 

procedimientos similares, las cuales han sido hasta de 4 UIT, por lo que la sanción 

impuesta por la Comisión no corresponde a la conducta infractora, encontrándose la 

Sala impedida de reformarla en aplicación del principio reformatio in peius establecido 

en el artículo 237.3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, por el cual, la 
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administración se encuentra prohibida de reformar la apelada en perjuicio del apelante, 

en este caso la empresa denunciada SCI, por lo que, confirma la sanción interpuesta.   

Asimismo, confirma el pago de costas y costos del procedimiento administrativo, dado 

que la denunciada no ha fundamentado dicho extremo de su apelación. 

4.1.3 Resoluciones emitidas por INDECOPI con posterioridad a la Resolución 

materia del presente caso: 

4.1.3.1 Resolución N° 2483-2013/SPC-INDECOPI del 12 de setiembre de 2013 

(Expediente N° 1468-2010/CPC). 

La presente denuncia se dirige contra Scotiabank Perú S.A.A., por la señora Nelly Judith 

Herrera Nieva, por infracción a la Ley de Protección al Consumidor, por cuanto el Banco 

realizó cargos en la cuenta de ahorros de la denunciante por la suma de S/. 1, 111.79, 

a fin de compensar una deuda pendiente de pago, originada en una tarjeta de crédito. 

En la cuenta donde se realizaron los cargos, la denunciante recibía sus remuneraciones. 

Al realizar sus descargos, la entidad denunciada señaló estar facultada para descontar 

las obligaciones que la denunciante mantuviera pendientes de pago, pudiendo realizar 

cargos en la cuenta de la denunciante, precisando que no se trataba de una 

compensación legal, sino de un descuento contractual13.  

En primera instancia administrativa, la Comisión de Protección al Consumidor declaró 

infundada la denuncia interpuesta contra la entidad bancaria, al haberse acreditado que 

la denunciante facultó a la denunciada para que en caso de que mantuviera deudas 

pendientes de pago, el Banco procediera a cargar las mismas en sus cuentas de 

ahorros, inclusive aquella donde percibía sus haberes. Dicha decisión fue apelada por 

la denunciante, siendo que la Sala Especializada en Protección al Consumidor del 

INDECOPI, Confirmó la apelada al no haberse acreditado que el denunciado hubiera 

realizado un descuento indebido. 

Como parte de los fundamentos de la Sala, ésta enumera y desarrolla brevemente los 

requisitos de la compensación legal, regulados por el artículo 1288 del Código Civil, es 

decir respecto a que las obligaciones deben ser recíprocas; así mismo líquidas y 

exigibles, y contener prestaciones fungibles y homogéneas. No obstante, no señala 

fundamento respecto a la compensación bilateral o convencional, que es la que habría 

13 ALVITES, César. 2015. Los cambios de criterio en las resoluciones emitidas por INDECOPI en materia de 

Protección al Consumidor. 
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operado en este caso, limitándose a hacer referencia al débito automático, aplicado 

al presente caso, como una herramienta habitual de las entidades financieras, 

señalando que a diferencia de la compensación, (sin especificar que se refiere a la 

compensación legal), en el débito automático existe un acuerdo previo entre las 

partes. Consideramos que la Sala de INDECOPI pudo haber hecho referencia a la 

compensación convencional, diferenciándola de la legal, precisando que en el presente 

caso no existe una infracción a las normas de protección y defensa del consumidor, por 

cuanto las partes previamente habían pactado una compensación convencional.  

4.1.3.2 Resolución N° 3092-2013/SPC-INDECOPI del 18 de Noviembre de 2013 

(Expediente N° 118-2013/ILN-PS0)14. 

En la presente denuncia, dirigida contra el Banco de Crédito del Perú por el señor Andrés 

Avelino Flores Venegas, por infracción al Código de Consumo, el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor de INDECOPI de Lima 

Norte, en primera instancia administrativa, declaró infundada la denuncia, en tanto la 

entidad financiera denunciada se encontraba expresamente facultada para realizar los 

descuentos al cliente. Habiendo cargado los montos de S/. 1,296.41 y S/. 1.04 de la 

cuenta de ahorros donde se le abonaban sus remuneraciones, a fin de compensar una 

deuda impaga que el cliente mantenía con el Banco denunciado. 

Luego de apelada la resolución expedida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos, la Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Norte, la REVOCÓ 

y declaró fundada la denuncia. La Comisión consideró que el Banco denunciado sí se 

encontraba facultado a compensar la deuda de su cliente con cargo a su cuenta 

bancaria, en la cual percibía sus remuneraciones, siempre que ésta superara el límite 

de las cinco Unidades de Referencia Procesal. Es decir, la Comisión regresó al criterio 

anterior a la Resolución materia del presente Informe, Resolución N° 3448-2011/SC2-

INDECOPI, en donde las denuncias por compensación de deudas bancarias eras 

amparadas en función a la prohibición de embargar, y compensar, contra cuantas 

bancarias de remuneraciones por debajo de las 5 URP, sin tener en consideración si se 

trataba de una compensación financiera, regulada en inciso 11) del artículo 132 de la 

Ley del Sistema financiero, o había operado una compensación convencional, pactada 

por las partes. 

14 Ibid. 
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La decisión de la Comisión fue impugnada por el Banco denunciado por medio de un 

Recurso de Revisión, el cual fue resuelto por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor, la cual, declaró fundado dicho recurso, en tanto la Comisión habría 

vulnerado el Principio de Confianza Legítima, toda vez que el denunciado actuó 

conforme a las pautas del mercado dictadas previamente por la autoridad administrativa, 

es decir por el propio INDECOPI, a través de la Resolución N° 3448-2011/SC2-

INDECOPI, materia del presente Informe, la cual había establecido el criterio consistente 

en que, las entidades del sistema financiero podían realizar la compensación de las 

deudas de sus clientes, realizando cargos en las cuentas bancarias que estuvieran bajo 

administración de dichas entidades, siempre que los clientes hubieran autorizado ello 

previamente y de forma expresa. La Sala de INDECOPI declaró la nulidad de la 

Resolución impugnada emitida por la Comisión. 

4.2 El cambio de criterio vigente, ¿Vulnera el Principio de Predictibilidad o 

Confianza Legítima? 

La Sala ha señalado en la Resolución materia del presente Informe, que en la denuncia 

que resuelve, se pone en discusión el criterio asumido en la Resolución Nº 0199-

2010/SC2-INDECOPI, añadiendo que está obligada a reevaluar dicha posición no solo 

desde la legalidad de la conducta, sino además considerando los efectos de dicha 

resolución en el mercado crediticio, señalando que si bien el Principio de Predictibilidad 

establece que la autoridad administrativa al resolver un caso sea congruente con 

decisiones anteriores, también puede apartarse de criterios anteriormente establecidos 

siempre que fundamente su decisión.  

El Principio de predictibilidad o de confianza legítima, se encuentra regulado en el 

numeral 1.15 del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General15, el cual establece que las actuaciones de la 

15  Véase el Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en el cual se han establecido los Principios del procedimiento administrativo, 

entre los cuales nos interesa destacar el Principio de predictibilidad o de confianza legítima, regulado en 

su numeral 1.15, el mismo que establece que en sus últimos párrafos hace referencia a los antecedentes 

administrativos y a l cambio en la interpretación de las normas aplicables: 

“1.15. (…) Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas 

de los administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo 

que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. 
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autoridad administrativa deben ser congruentes con las expectativas legítimas de los 

administrados, las cuales han sido razonablemente generadas por la práctica y los 

antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, 

decida apartarse de ellos. 

El Principio de Predictibilidad en los procedimientos administrativos se puede definir, 

como un principio general que informa a los administrados sobre las características del 

procedimiento, las cuales se entiende que no variarán en el decurso de procedimiento, 

de acuerdo a Pantigozo, este principio constituye una “máxima rectora que demanda el 

suministro de información a los ciudadanos sobre las secuencias del procedimiento, [y 

las] competencias administrativas” que deben regir en todos los procedimientos 

administrativos, asimismo hace referencia a lo resuelto previamente por la autoridad 

administrativa, es decir, implica que se esperen decisiones similares en procesos 

similares, por lo que también incluye información sobre “los criterios administrativos 

anteriores, que les permita a los administrados anticiparse y planificar sus actividades”16. 

Ello, significaría en términos del derecho al consumidor, que los consumidores al 

interponer una denuncia por vulneración de sus derechos, pueden esperar un resultado 

predecible en la decisión final de la autoridad administrativa, en base, precisamente, a 

los criterios anteriores expedidos ante casos similares. Asimismo significaría que los 

proveedores denunciados por vulneración de los derechos de los consumidores, pueden 

esperar también decisiones similares a las adoptadas previamente en casos similares, 

como ocurrió con la Resolución N° 3092-2013/SPC-INDECOPI, del 18 de noviembre 

de 2013, emitida por la Sala especializada en  protección al consumidor del INDECOPI 

en el Expediente N° 118-2013/ILN-PS0, en el que el Banco denunciado interpuso un 

recurso de Revisión argumentando que la decisión emitida en segunda Instancia por la 

Comisión de Protección al Consumidor de la Sede Lima Norte del INDECOPI, había 

vulnerado el principio de confianza legítima, al declarar fundada la denuncia interpuesta 

en su contra por haber realizado cargos en la cuenta de remuneraciones del 

denunciante, cuando los mismos se encontraban expresamente autorizados. La Sala 

La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar 

arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e 

inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables.”  
16 Pantigozo, Liliana. 2019. La inaplicación del Principio de Predictibilidad en los procedimientos 

administrativos por parte del INDECOPI ante los riesgos que enfrentan las entidades bancarias. Trabajo 

de investigación para optar el grado académico de Magíster en Derecho Bancario y Financiero. Lima: 

Pontificia Universidad Católica del Perú. Facultad de Derecho, p. 14. Consulta: 08 de agosto de 2021. 

https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/14709 

https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/14709
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revocó dicha decisión, pues consideró que “el denunciado actuó conforme a las pautas 

de mercado previamente dictadas por la autoridad administrativa respecto a la 

conducta imputada”17. 

Respecto al principio de la confianza legítima, el autor nos refiere que lo establecido en 

el numeral 1.15 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General vigente, “asocia el principio de predictibilidad a la protección de 

la confianza legítima generada en el administrado”18, en donde el administrado puede 

tener la confianza no sólo que las reglas del procedimiento serán las establecidas 

previamente, sino también puede esperar una decisión final de la administración, que 

sea similar a la de otros casos con antecedentes similares. 

En términos semejantes, nos señala Mazz, que la protección de la confianza legítima es 

una aplicación del principio de seguridad jurídica desde la perspectiva del administrado, 

quien válidamente puede esperar y confiar en que, a su actuación, así como a la 

actuación de las entidades públicas que emitirán una decisión final respecto de sus 

derechos, posiciones y relaciones jurídicas, se vincularán efectos jurídicos duraderos, 

previstos19. Dichos efectos jurídicos duraderos estarían en relación a la permanencia en 

el tiempo de los criterios que aplica la administración al resolver casos equivalentes, y 

su carácter de previstos, estaría en relación a que se espera que los criterios no 

cambien, y sean los mismos a los aplicados en casos previos de características 

similares. 

No obstante, la obligación de la Administración de respetar los principios de 

predictibilidad y de confianza legítima, la propia norma contempla la posibilidad de que 

la autoridad administrativa decida apartarse de los antecedentes administrativos 

siempre que se trate de una resolución motivada, que explicite el cambio de criterio, al 

señalar al final del segundo párrafo del numeral 1.15 del artículo IV del Título Preliminar 

del TUO de la Ley 27444 que, la autoridad administrativa es congruente con las 

legítimas expectativas de los administrados “salvo que por las razones que se expliciten, 

por escrito, decida apartarse de ellos”. 

17 Parte decisoria de la Resolución N° 3092-2013/SPC-INDECOPI, de fecha 18.11.2013, emitida por la Sala 
especializada en Protección al consumidor del INDECOPI. 
18 Ibid, p. 19. 
19 MAZZ, Addy. 2005. El principio de seguridad jurídica y las inversiones. Estudios de derecho tributario 

constitucional e internacional. Buenos Aires: Editorial Ábaco, p. 288. Citado en: Ibid, p. 19. 
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La posibilidad de variar los criterios anteriores expedidos por la administración, en este 

caso expedidos por la propia Sala, es legal, dado que está contemplada por la propia 

norma, y establece como requisitos que las razones que sustenten el cambio es 

expliciten por escrito, lo que en otros términos significa que, la resolución administrativa 

debe estar debidamente justificada, es decir no debe ser una resolución arbitraria.  

De los fundamentos expedidos por la Resolución N° 3448-2011/SC2-INDECOPI 

podemos apreciar que cumple formalmente con justificar el cambio de criterio al declarar 

INFUNDADA la denuncia interpuesta por la Sra. Huaranga, considerando que dicho 

cambió generará efectos positivos en el mercado crediticio, por lo que la afectación al 

principio de predictibilidad estaría justificada, además de arreglado a derecho. 

4.3  La Compensación en el Derecho Peruano 

El siguiente problema jurídico materia de análisis está referido al tipo de compensación 

que ha operado en el presente caso, con la finalidad de identificarlo plenamente, se 

realizará un análisis de la regulación de la compensación en el Perú, tanto a nivel del 

Código Civil, como la compensación bancaria. 

4.3.1 Antecedentes 

Podemos afirmar que existen dos modelos de compensación entre los países herederos 

del derecho romano, representados por el derecho francés y el derecho alemán, al 

respecto nos manifiesta Osterling que: “en la legislación francesa la compensación 

opera de pleno derecho, por la simple coexistencia de dos obligaciones recíprocas entre 

el mismo acreedor y el mismo deudor”20, en contrapartida a esta postura, en el derecho 

alemán, la compensación no se da de pleno derecho, “sino que debe ser opuesta por 

cualquiera de las partes, pero no necesariamente en juicio (…) sino también fuera de 

él.21 Adicionalmente, un tercer modelo está representado por el derecho inglés, el cual 

“acepta la compensación solo como excepción opuesta a una demanda judicial”22, en 

este último caso resulta necesaria la existencia de un proceso judicial para invocar la 

compensación. 

20 OSTERLING, Felipe. 1967. ¿Cómo opera la compensación en el Derecho Civil Comparado? THĒMIS -

Revista de Derecho; Primera Época Año 3 No 5, p. 48. Consulta: 02 de enero de 2021. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/12653/13208 
21 Idem, p. 48. 
22 Idem, p. 48. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/12653/13208
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Estos modelos representan la forma como opera la compensación, en primer lugar, 

opera de pleno derecho, sin intervención de la voluntad de los involucrados, es la 

denominada compensación legal en la cual, basta la existencia de obligaciones 

recíprocas entre deudor y acreedor. En segundo lugar, tenemos la compensación 

denominada voluntaria, la cual puede ser invocada por cualquiera de las partes de una 

relación con obligaciones recíprocas, esta forma de compensación permite que la misma 

se dé tanto dentro de un proceso judicial como fuera del mismo. Y, en tercer lugar, una 

forma de compensación más restringida que permite su ejercicio únicamente al interior 

de un proceso judicial en el que el emplazado invoca la compensación como excepción 

al cobro en su contra. 

La compensación se remonta al derecho romano, así Osterling nos refiere que “en el 

primer periodo del Derecho romano, (…) las partes podían extinguir las obligaciones 

recíprocas por compensación, siempre y cuando se pusieran de acuerdo para ello”23. 

De donde podemos advertir, que en esta etapa inicial la compensación operaba previo 

acuerdo entre las partes, es decir, estábamos frente a una suerte de compensación 

convencional. Posteriormente, la compensación también se producía en vía de 

excepción, por declaración judicial. De este segundo momento, podemos advertir que 

además de la compensación pactada por las partes, existía la posibilidad de invocarla 

en un juicio, vía excepción, frente al cobro de una obligación incoada por quien además 

era deudor del emplazado, invocando este último el mecanismo de la compensación, 

para que finalmente sea el juez quien la aplique. Posteriormente, en un tercer periodo 

del derecho romano, Justiniano estableció que: “la compensación se producía ipso jure 

y, justamente esta expresión, es la que ha dado origen a la polémica en el Derecho 

moderno acerca de la forma como ella operaba.”24 La polémica a la que hace referencia 

el autor citado, se remonta hasta nuestros días, e implica la existencia de dos 

concepciones marcadamente diferentes de cómo opera la compensación, y están 

representadas por la legislación francesa y la alemana antes referidas. Así, en el antiguo 

derecho francés se consideró que “la expresión ipso jure significaba que la 

compensación operaba de pleno derecho, por la simple coexistencia de las dos 

obligaciones recíprocas entre un mismo acreedor y un mismo deudor”25, derivándose 

de dicha interpretación el modelo francés, recogido en el artículo 1290 del Código 

Napoleón, inspirando a distintas legislaciones tanto de Europa como de América Latina, 

23 Idem, p. 48. 
24 Idem, p. 48. 
25 Idem, p. 49. 
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entre ellos al Código Civil peruano de 1852, el cual recogía en sus artículos 2252 al 2263 

dicho modelo de compensación. 

En contraposición a la doctrina francesa, surge el derecho alemán, el cual reconocía 

“como plenamente eficaz (…) la declaración unilateral de compensación del deudor, de 

modo tal que el juez no ordenaba la compensación en el juicio promovido, sino que se 

limitaba a comprobar la compensación ya ejecutada mediante la declaración de uno de 

los deudores recíprocos”26. Así, el Código Civil alemán de 1900 abandonó el sistema de 

compensación legal, estableciendo en su artículo 388 “la compensación se realiza por 

vía de declaración unilateral de voluntad, hecha por uno de los deudores. Esta 

declaración puede tener lugar en juicio o fuera de él, (…) una vez hecha esta 

declaración, ella tiene efecto retroactivo y la compensación opera desde el momento en 

que las dos deudas comenzaron a coexistir en condiciones de ser compensadas.”27 

Las normas establecidas por el Código Civil alemán han tenido acogida en diversas 

legislaciones de países europeos y latinoamericanos; entre ellos nuestro país, cuyo 

modelo fue recogido en el artículo 1294 del Código Civil peruano de 1936, el cual 

establecía que: 

Posteriormente, el artículo 1288 del Código Civil de 1984, recoge el mismo modelo de 

compensación, en el que una de las partes puede oponer a la otra la compensación 

extinguiendo obligaciones recíprocas hasta donde alcancen, siempre que las 

obligaciones cumplan ciertos requisitos. A diferencia del modelo alemán, la 

compensación regulada en nuestro ordenamiento jurídico no tiene efecto retroactivo, y 

por ende, no opera desde que las dos deudas comenzaron a coexistir, sino desde el 

momento en que es invocada por una de las partes.  

26 Idem, p. 50. 
27 Idem, p. 50. 
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4.3.2 Definición y función principal de la Compensación 

El término compensación deriva del vocablo latino compensare, el que a su vez 

provienen de la expresión pensare cum, que literalmente podría traducirse como "pesar 

con", en el sentido de balancear una deuda con otra.  

En nuestra doctrina nacional podemos citar a Osterling Parodi y Castillo Freyre, dichos 

autores han manifestado que, “la compensación es un medio extintivo de obligaciones 

que opera cuando una persona es simultánea y recíprocamente deudora y acreedora 

de la otra” 28, de donde podemos advertir la primera característica de esta figura del 

derecho civil, la cual opera como un mecanismo de extinción de obligaciones, en un 

supuesto en el que las partes intervinientes tienen recíprocamente la posición de deudor 

y acreedor entre sí. Este mecanismo de extinción de obligaciones, de acuerdo a los 

citados autores, puede realizarse “respecto de créditos líquidos, exigibles y de 

prestaciones fungibles entre sí” 29, las cuales son condiciones que han sido recogidas 

por el actual texto del Código Civil, y se desarrollarán líneas adelante. 

Por su parte, Díez-Picazo señala que si bien “la compensación tiene su razón de ser en 

la conveniencia de simplificar el cumplimiento de las obligaciones de las partes, 

sustituyendo dos o más pagos con transferencias de fondos por una simple operación 

aritmética”30, ello no sería la finalidad intrínseca, pues para el citado jurista español la 

finalidad intrínseca de la compensación, “no se encuentra tanto en la simplificación de 

las operaciones [sino] en el carácter objetivamente injusto y desleal del comportamiento 

de quien reclama un crédito, siendo al mismo tiempo deudor del demandado”. Así se 

dice que es contrario a la buena fe pedir aquello mismo que luego ha de ser restituido”31, 

para Diez-Picazo, la función principal de la compensación, además de evitar un doble 

pago, sería la función de garantía, en el sentido que aplicando el mecanismo de la 

compensación, ambos acreedores van a ver satisfechos sus créditos, y no se expone a 

28 OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario. 1999. Tratado de las obligaciones. Tercera Parte. Tomo IX. 

Biblioteca para leer el Código Civil. Volumen XVI. Primera edición. Lima: Pontificia Universidad Católica 

del Perú, p. 20.  
29 Ibid.  
30 DIEZ-PICAZO, Luis. 1996. Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Volumen Segundo. Quinta 

Edición. Madrid: Civitas, p. 212. Citado por: Barchi, Luciano. 2013. El Ojo de Thundera: Cuando se ve más 

allá de lo evidente. La compensación y los créditos inembargables. En: Revoredo, Delia y otros (Editores). 

Homenaje a Manuel De la Puente y Lavalle. Tomo II. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje, Estudio 

Echecopar.  
31 Ibid. 



40 

uno de ellos a pagar su obligación y quedarse sin cobrar la obligación a su favor por 

incumplimiento de su deudor.  

En el mismo sentido “Caringella y De Marzo, señalan que la ratio de la compensación 

está, de un lado en la exigencia de economizar los medios jurídicos pues no tiene 

sentido un doble pago donde sea posible obtener los mismos efectos sin realizar alguna 

prestación; por otro lado, en la función de garantía de la posición acreedora (con la 

compensación automática se previene el riesgo que el acreedor cumplidor no reciba de 

la contraparte lo que le es debido)”32.  

Salvat respalda la función de garantía de la compensación al señalar que “no sería justo 

ni equitativo, cuando una persona es a la vez deudora y acreedora de otra, obligarla a 

pagar para que después cobre lo que se le debe; el acreedor podría percibir su dinero, 

gastarlo y hasta caer en insolvencia, con demoras y perjuicios evidentes para su 

exdeudor que le pagó y quién sabe si podrá cobrar lo que a su vez se le debía; desde 

este punto de vista, la compensación llena una función de garantía” 33. 

4.3.3 La Compensación en el Código Civil 

El Código Civil de 1984, ubica a la compensación dentro del Libro VI sobre Las 

Obligaciones, definiéndola en la primera parte del artículo 1288° como un mecanismo 

de extinción de las obligaciones, estableciendo que las mismas para ser compensables 

deben cumplir con ser recíprocas, líquidas, exigibles y de prestaciones fungibles y 

homogéneas. Además, añade que las obligaciones se extinguirán recíprocamente hasta 

donde respectivamente alcancen, extinguiendo la primera obligación en su totalidad, y 

resultando exigible únicamente el saldo no cubierto de la segunda obligación. Siendo 

oponibles la una a la otra, desde el momento en que hayan sido opuestas, lo que 

significa que los efectos de la misma empezarán a surtir a partir de dicho momento.  

32 Caringella y De Marzo, citados por: Barchi, Luciano. 2013. El Ojo de Thundera: Cuando se ve más allá de 

lo evidente. La compensación y los créditos inembargables. En: Revoredo, Delia y otros (Editores). 

Homenaje a Manuel De la Puente y Lavalle. Tomo II. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje, Estudio 

Echecopar.  
33 OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario. 1999. Tratado de las obligaciones, p. 23. 
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Tal como señalamos en los antecedentes, nuestro ordenamiento civil ha recogido el 

sistema de compensación adoptado por el derecho prusiano y el derecho alemán, que 

propugna que la compensación no es obligatoria por el imperio de la ley, sino es 

voluntaria, al respecto Osterling y Castillo nos señalan que: “la compensación constituye 

un medio voluntario extintivo de obligaciones, por considerar que su eficacia se produce 

o a instancia de parte…”34, lo cual significa, en un primer supuesto que,  las obligaciones, 

siempre que cumplan los requisitos legales, se compensarán sólo por voluntad 

manifiesta de un sujeto en su condición de acreedor-deudor, mientras que en un 

segundo supuesto señalado por los autores citados, quienes señalan que la eficacia de 

la compensación se produce “…en virtud del acuerdo entre los contratantes” 35, haciendo 

referencia en este segundo supuesto a la compensación convencional, que opera por el 

acuerdo expreso entre las partes.  

La compensación unilateral, al ser opuesta por una de las partes, requiere el 

cumplimiento de requisitos establecidos expresamente en el Código Civil, al respecto 

Castillo y Ágreda nos manifiestan que, para que las obligaciones se puedan extinguir 

por compensación unilateral, resulta necesario el cumplimiento de los establecidos en 

el precitado artículo 1288º del Código Civil de 1984, lo cual, a decir de los autores 

consultados, supone que las obligaciones compensables sean i) recíprocas entre sí, es 

decir que los diversos créditos existan entre los mismos sujetos, ii) que sean líquidas, lo 

cual implica que los sujetos de la relación obligatoria conocen con certeza la cuantía de 

su objeto, iii) que además sean exigibles, siendo la exigibilidad, aquella facultad que le 

asiste al acreedor de requerir, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento forzoso de 

la obligación, y iv) que sean de prestaciones fungibles y homogéneas, lo cual exige que 

34 Ibid. 
35 Ibid. 
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ambas deudas se refieran a bienes u objetos intercambiables entre sí”36. Los requisitos 

establecidos en el artículo 1288 del Código Civil, para que las obligaciones puedan 

ser compensadas, son los siguientes: 

a) Que las obligaciones sean recíprocas

Por obligaciones recíprocas podemos entender a aquellas que se deben dos sujetos 

mutuamente, Crovetto Huerta nos dice al respecto que la reciprocidad supone: “la 

coexistencia de dos o más relaciones obligatorias con identidad de sujetos, de manera 

tal que quien es deudor en una de aquellas relaciones obligatorias sea a su vez acreedor 

en otra u otras obligaciones, y viceversa.”37 

Asimismo dicha reciprocidad implica que cada uno de los sujetos acreedor-deudor 

intervenga a título personal, o como nos manifiesta Crovetto, sean una parte sustancial 

de la relación y no mera parte material, “la reciprocidad supone que quienes trastocan 

sus posiciones en las obligaciones coexistentes sean necesariamente partes 

sustanciales y no meras partes materiales de los negocios involucrados [por lo que] no 

puede haber compensación  (…) cuando un sujeto en una específica relación obligatoria 

actúa a título personal, y en otra (…) actúa como representante de un tercero”38. 

b) Que las obligaciones sean líquidas

Respecto a la liquidez de las obligaciones, ésta se refiere a una obligación clara e 

indiscutible en su monto o cuantía, al respecto señala Diez-Picazo: “Son líquidas 

aquellas obligaciones no solamente claras e indiscutidas en orden a su existencia, sino, 

además, determinadas en su cuantía, así como aquellas otras en las que la 

determinación de la cuantía [se puede obtener de] una operación aritmética de carácter 

simple”. Así, una obligación será líquida cuando la cuantía de la prestación se encuentra 

determinada o la misma puede obtenerse de un cálculo simple, y además la obligación 

es conocida por ambas partes, no existiendo discusión respecto a la misma. Por el 

contrario, una obligación ilíquida será aquella cuyo monto o cuantía no se ha 

determinado aún, e implique utilizar mecanismos de determinación complejos. 

36 Castillo, Mario y Agreda, Jorge. 2010. Comentarios sobre la posibilidad de compensar créditos de una 

cuenta de remuneraciones. En: Análisis Laboral, Nº 394, Abril. 
37 Crovetto, Janfer. 2003 Compensación. En: Código Civil comentado por los 100 mejores especialistas. 

Tomo VI – Derecho de Obligaciones. Lima: Gaceta Jurídica. 
38 Ibid. 
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Por su parte Osterling y Castillo nos manifiestan que, respecto a la liquidez de una deuda 

que ésta se presenta cuando las partes intervinientes de una relación obligatoria 

conocen con certeza la existencia de la obligación y el monto de su cuantía, así, precisan 

que la liquidez “supone dos condiciones de la obligación, a saber, certeza en cuanto a 

su existencia y determinación de su cuantía”39. 

c) Que las obligaciones sean exigibles

Una obligación resulta exigible cuando su plazo de vencimiento ha sido cumplido y la 

misma puede ser requerida por su acreedor, al respecto, Crovetto afirma que una 

obligación es exigible cuando el plazo otorgado al deudor para el cumplimiento de su 

obligación “ha transcurrido en su integridad y en consecuencia, al simple requerimiento 

del acreedor, el deudor deberá realizar la prestación que es objeto de la obligación”40, 

loque significaría que, la exigibilidad de una obligación surge en el momento que el plazo 

para su cumplimiento se ha vencido.  

Para Osterling y Castillo la exigibilidad de una obligación consiste en aquella 

prerrogativa propia del acreedor, por la que está en condiciones de “requerir [a su 

deudor], judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento forzoso de la obligación”. Por lo 

que podríamos afirmar, de acuerdo a lo señalado por los juristas citados que la 

exigibilidad de las obligaciones es un requisito medular para la posibilidad de oponer la 

compensación unilateral41, en tanto la compensación unilateral implica la extinción de 

dos obligaciones, siendo que quien opone la compensación no puede esperar extinguir 

su obligación si la de su contraparte aún no está vencida.  

d) Que las obligaciones sean fungibles y homogéneas

Señala Crovetto, que al concepto de fungibilidad le subyace la idea de reemplazable, 

sustituible, intercambiable, y entendemos que, tanto fungibilidad como homogeneidad 

suponen equivalencia, por lo que, desde su punto de vista no existe una diferencia 

conceptual entre ambos términos, lo que significaría que su inclusión en el artículo 1288 

del Código Civil, obedece más que a la intención de listar las características de las 

39 OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario. 2009. La compensación. Revista Vox Iudex. Octubre, año II, n° 3. 

Trujillo: Corte Superior de Justicia de la Libertad, pp. 49-71. Consulta: 15 de enero de 2021. 

www.osterlingfirm.com/Documentos/articulos/141_142_Compensacion_FOP_MCF.pdf 
40 CROVETTO, Janfer. 2003 Compensación. 
41 OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario. 2009. La compensación, p. 5. 

http://www.osterlingfirm.com/Documentos/articulos/141_142_Compensacion_FOP_MCF.pdf
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prestaciones, a la voluntad de incidir en la necesidad de que ambas obligaciones sean 

de contenido equivalente42. 

Por su parte, Osterling y Castillo consideran que el Código Civil incurrió en un evidente 

error de redacción al establecer el requisito de la fungibilidad y la homogeneidad, dado 

que dicha redacción está refiriéndose a las prestaciones y no a su objeto. Los citados 

autores señalan que para determinar el grado de semejanza se compara el objeto de 

una prestación con otro, por lo que la condición de fungible se le debe aplicar al objeto 

y no a la prestación43. Es decir, quienes deben ser fungibles y homogéneos entre sí, son 

los bienes u objetos de ambas prestaciones “no bastando que dichos objetos sean 

fungibles únicamente respecto a sí mismos”44. 

4.3.4 Momento a partir del cual opera la Compensación 

El artículo 1288 del Código Civil, ha establecido que la compensación unilateral opera 

en el momento es que es requerida por una de las partes, es decir desde el momento 

en que el sujeto deudor-acreedor la opone a su contraparte, ello a diferencia de la 

compensación legal, que es propia del modelo francés, como lo explican Osterling y 

Castillo, “en el Derecho Francés, la compensación se produce de pleno derecho, esto 

es, por la simple coexistencia de dos obligaciones recíprocas entre el mismo acreedor 

y el mismo deudor, respecto de objetos fungibles entre sí, líquidos y exigibles”45, de 

donde tenemos que, nuestro Código Civil excluye la compensación legal, dado que en 

nuestro ordenamiento la misma no se da por la sola existencia de las dos obligaciones 

recíprocas, sino que es necesario que una de las partes la oponga a la otra. 

Respecto al momento en que surten los efectos de la compensación, nuestro Código 

Civil se ha apartado del modelo alemán que retrotrae los efectos de la compensación al 

momento en que surgen las obligaciones, al respecto Osterling y Castillo manifiestan, 

“en nuestro sistema jurídico, la compensación se produce cuando alguno de los sujetos 

de la relación obligatoria, o ambos, optan por invocarla. En consecuencia, parece lógico 

que su eficacia se verifique a partir de entonces y no antes. La retroactividad podría 

deteriorar las relaciones económicas que las partes desean que subsistan. Sólo ellas 

saben si deben o no oponer la compensación”46. 

42 CROVETTO, Janfer. 2003 Compensación. 
43 OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario. 2009. La compensación, p. 5. 
44 Ibid. 
45 OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario. 1999. Tratado de las obligaciones, p. 33. 
46 Ibid, p. 42. 
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4.3.5 La Compensación convencional y la autonomía privada 

En el expediente materia de Informe, el principal argumento de defensa del Banco 

denunciado fue que los cargos realizados en la cuenta de remuneraciones de la 

denunciante habían sido expresamente autorizados por la Sra. Huaranga, mediante una 

Carta de autorización, ello significaría que entre dichas partes habría operado una 

compensación convencional o contractual. 

Como ya se ha señalado previamente, nuestro ordenamiento jurídico civil contempla 

dos tipos de compensación: unilateral y convencional. En el primer supuesto, la 

compensación opera por la sola voluntad de una de las partes obligadas, es decir, sin 

que sea requisito el asentimiento de la contraparte, únicamente lo que exige la ley en 

este supuesto es que se cumplan los requisitos establecidos. Mientras que, en el 

supuesto de la compensación convencional, de acuerdo a Orterling y Castillo, ésta opera 

por el acuerdo entre acreedor y deudor, configurándose como un medio bilateral, o 

convencional, de extinción de obligaciones”47. 

La compensación convencional se encuentra contemplada en nuestro ordenamiento 

jurídico en el artículo 1289 del Código Civil, esta forma de compensación no estaba 

contemplada en el Código Civil de 1936. La norma actual establece que: 

Una diferencia importante entre la compensación convencional y la unilateral, consiste 

en que, ya no es necesario el cumplimiento de los requisitos previstos establecidos en 

el Código Civil para la compensación unilateral, en su lugar, las condiciones las 

establecen las propias partes contratantes. La única condición en este caso sería la 

existencia de dos deudas recíprocas para poder compensarlas, por lo que de acuerdo 

al código sustantivo, las obligaciones deben ser recíprocas, pues la compensación exige 

que estemos en presencia del deudor de una obligación que sea al mismo tiempo 

47 OSTERLING, Felipe y CASTILLO, Mario. 1999. Tratado de las obligaciones, p. 23. 
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acreedor en otra obligación, y de un acreedor que tenga a su vez la condición de deudor 

en aquella otra, mientras que los requisitos de liquidez, exigibilidad y fungibilidad de las 

obligaciones ya no serían una exigencia legal. En su lugar, las condiciones que 

operarían en esta modalidad de compensación serían las que ambas partes pacten de 

común acuerdo. 

Al respecto, en la resolución materia del presente Informe la Sala de INDECOPI 

fundamentó que, en el caso que los consumidores decidan que las remuneraciones que 

perciben puedan ser utilizadas para atender aquellas obligaciones pendientes con una 

entidad financiera, ellos estarían actuando en el marco de la autonomía privada, la cual 

es un derecho que goza de reconocimiento constitucional. Manuel De la Puente y 

Lavalle manifiesta respecto a la autonomía privada, que: “De acuerdo con la teoría 

normativista, la autonomía privada es concedida a la persona por expresa delegación 

del ordenamiento jurídico [en nuestro caso, la Constitución Política de 1993], el cual, 

para no entorpecer el tráfico económico-jurídico, confía a los particulares la 

autorregulación de sus intereses, dentro de los cauces que señala dicho 

ordenamiento”48. 

Por su parte, Osterling y Castillo, nos señalan que conforme a los principios generales 

de los contratos, la compensación convencional, se basa en la autonomía de la voluntad 

de ambas partes, la cual implica la libertad de contratar, establecida en el numeral 2.14º 

de la Constitución de 1993, así como la libertad contractual49, recogida en el numeral 

62º de dicha Constitución, siendo que, esta última “habilita a las partes suscribientes  a 

establecer el contenido del contrato, con la única restricción de que aquello estipulado 

en el contrato no atente contra las normas de orden público”50. 

Respecto a la libertad de contratar y a la libertad contractual, el inciso 14) del artículo 2 

de la Constitución Política de 1993, establece el derecho a contratar como uno de los 

derechos fundamentales de la persona: 

48 De la Puente y Lavalle, Manuel. 1996. La libertad de contratar. Lima: THEMIS-Revista De Derecho, Nº 

33, 7-14, p. 8. Consulta: 16 de julio de 2021.

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/11856 
49 Ibid, p. 155. 
50 Ibid. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/11856
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Por su parte, De la Puente y Lavalle manifiesta que, “el primer concepto que recoge el 

artículo 62 de la Constitución Política del año 1993, es la declaración de que la libertad 

de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las normas 

vigentes al tiempo del contrato”, lo cual, de acuerdo al jurista, constituiría una nueva 

versión de lo que ya había sido dispuesto por el legislador en el artículo 1354º del Código 

Civil de 1984, de acuerdo al cual, las partes contratantes pueden determinar libremente 

el contenido del contrato, siempre que lo pactado por éstas no sea contrario a normas 

de carácter imperativo51. La Constitución Política de 1993 señala en su artículo 62, 

referente a la Libertad de contratar: 

Entendemos que la garantía contenida en la citada norma constitucional, al ser un 

derecho fundamental, es oponible a todos los terceros, y el Estado a través de sus 

instituciones, al igual que con otros derechos fundamentales, debe velar por su defensa, 

lo cual estaría en armonía con lo afirmado por la norma en el sentido que los términos 

51 De la Puente y Lavalle, Manuel. 1996. La libertad de contratar, p. 8. 
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contractuales no pueden ser objeto de modificación por parte del Estado, “por medio de 

leyes u otras disposiciones”. 

De acuerdo a lo señalado por De la Puente y Lavalle, en el sentido que la citada norma 

constitucional del año 1993, constituye una nueva versión de lo legislado en el Código 

Civil de 1984 en su numeral 1354º, podemos apreciar que esta norma puntalmente 

establece: 

De las normas precedentemente citadas podemos concluir, que en efecto las partes 

tienen la libertad de contratar y asimismo tienen la libertad de determinar el contenido 

de los contratos que suscriben, con la limitación de que no pueden celebrar contratos 

que no tengan fines lícitos, así como tampoco pueden pactar en contra de normas de 

orden público o normas imperativas. 

En el caso materia de Informe, las partes han pactado que el Banco puede efectuar 

descuentos en la cuenta bancaria de la denunciante, lo cual ha sido recogido por la Sala 

en sus fundamentos, lo pactado entre las partes ha sido realizado en el ejercicio de los 

derechos establecidos tanto en la norma constitucional como en la norma civil. La 

denunciante, al cuestionar los descuentos realizados por el Banco, no ha invocado la 

vulneración de una norma de orden público o de carácter imperativo.  

La Comisión, declaró Fundada la denuncia en tanto consideró que se había vulnerado 

la prohibición de compensar cuentas inembargables contenida en el Artículo 1290° del 

Código Civil, concordada con el inciso 6) del Artículo 648°del Código Procesal Civil, que 

establece que son inembargables las cuentas de remuneraciones y pensiones cuando 

no excedan las 5 URP’s. Sin embargo, dicha decisión no está referida a la vulneración 

de las referidas normas por lo pactado entre las partes, sino a la actuación de la 

denunciada al compensar deudas vencidas sobre fondos menores a 5 URP’s, tomado 

como base lo resuelto en la Resolución N° 0199-2010/SC2-INDECOPI, expedida por la 

Sala el 29 de enero de 2010, en el Expediente N° 270-2008/CPC.  
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Dicha Resolución N° 0199-2010/SC2-INDECOPI, fue criticada duramente por Ezcurra y 

Valencia-Dongo, considerando que la misma, en lugar de hacer un bien a los 

consumidores, termina afectándolos, al respecto señalan: “Nuestra opinión, sin 

embargo, es que INDECOPI se equivocó. (…) lo único que ha logrado INDECOPI es 

determinar que la remuneración de los consumidores/trabajadores depositada en un 

Banco, valga menos. Y su remuneración ahora vale menos por la simple razón de que 

el consumidor/trabajador, ahora ya no podrá usar dichos depósitos para obtener 

crédito”52, bajo el criterio de que un bien que no puede servir de garantía pierde valor.  

Precisamente la omisión de la Comisión, consiste en no advertir que existía un acuerdo 

vinculante entre las partes, con cuya aplicación, no estaríamos en el ámbito del Derecho 

de compensación bancario, sino en el ámbito de la Compensación bilateral o 

convencional, por lo que no correspondía la aplicación de las normas concordadas de 

la Ley de Sistema financiero (artículo 132, inciso 11), el Código Civil (artículo 1290) y el 

Código Procesal Civil (artículo 648, inciso 6).   En su defecto correspondía aplicar las 

reglas pactadas entre las partes. 

4.3.6 El Derecho de Compensación Bancario 

En nuestro ordenamiento jurídico igualmente se encuentra regulada la figura de la 

compensación en la Ley del sistema financiero, en la cual el legislador ha optado por 

nombrarla expresamente como el derecho de compensación, así en el inciso 11) del 

artículo 132° de la denominada Ley del sistema financiero, ha incluido el derecho de 

compensación de las entidades bancarias, como una forma de atenuar los riesgos del 

ahorrista, en dicha norma se establece un listado de distintos mecanismos con dicha 

finalidad, señalando expresamente, que los mismos se dan en aplicación del artículo 

87º de la Constitución Política del año 1993, el cual, entre otras cosas, expresa que “la 

ley establece las obligaciones y los límites de las empresas que reciben ahorros del 

público”, el referido Artículo 132 de la Ley 26702, señala que es una forma de atenuar 

los riesgos del ahorrista, el derecho de compensación de las empresas pertenecientes 

al sistema financiero, entre sus acreencias y los activos que el deudor mantenga en 

poder de dichas empresas, hasta por el monto de aquellas. Facultando a las empresas 

52 Ezcurra, Huáscar y Valencia-Dongo, Agustín. 2011. ¿Es Posible la Compensación Bancaria en Cuentas de 

Haberes? ¿Quién Gana y quién Pierde con la decisión de INDECOPI? Revista de Derecho Administrativo 

Núm. 10: Tomo 2. Consulta: 25 de enero de 2021. 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13676 

http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/13676
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bancarias y afines a compensar las deudas a su favor con cargo a las cuentas bancarias 

del deudor. Este supuesto no necesita del consentimiento del ahorrista o consumidor 

financiero.   

La norma establece asimismo la obligación de las empresas bancarias de devolver el 

exceso resultante luego de efectuada la compensación, a la masa del deudor, si hubiere. 

El derecho de compensación de las entidades bancarias, reguladas en la norma 

precitada, constituye, a nuestro entender, una forma de compensación unilateral 

regulada por el artículo 1288 del Código Civil, dado que, de acuerdo al texto de la norma, 

la misma puede ser aplicada unilateralmente por las entidades bancarias. Si bien no se 

hace referencia a los requisitos establecidos en el código sustantivo, se entiende que 

confluyen los mismos, como por ejemplo la exigibilidad de la obligación del deudor.  

La última parte de la referida norma establece una restricción a la compensación 

bancaria, al establecer expresamente que, “No serán objeto de compensación los 

activos legal o contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho”, lo 

cual constituye una restricción al ejercicio de la compensación unilateral y protege los 

ahorristas de no verse privados, bajo este mecanismo, de la totalidad de sus fondos, 

cuando estos corresponden a remuneraciones o pensiones, frente a la compensación 

unilateral de las instituciones del sistema financiero. Esta restricción debe ser 

concordada con lo regulado en el artículo 1290° del Código Civil que dispone que se 

encuentra prohibida la compensación sobre créditos inembargables, remitiéndonos esta 

última norma a su vez al Artículo 648° inciso 6) del Código Procesal Civil, que señala 

que constituyen bienes inembargables las remuneraciones y pensiones cuyo monto sea 

inferior a las cinco Unidades de Referencia Procesal (URP), siendo embargable el 

exceso hasta una tercera parte. 

La Sala del INDECOPI ha fundamentado que la decisión del Tribunal Constitucional en 

el Expediente Nº 0691-2004-AA/TC encuadra en el supuesto del embargo o la 

compensación no consentida, es decir, la compensación unilateral, debiendo aplicarse 

en dicho caso la restricción proveniente de las normas citadas en el párrafo precedente. 

Añade que, los alcances de la decisión del Tribunal Constitucional relativa a la 

compensación unilateral, no deben ser extendidos a situaciones donde el consumidor 

libre y voluntariamente ha decidido afectar su remuneración, en otras palabras, la 

referida decisión del Tribunal Constitucional no alcanza a la compensación bilateral o 

convencional.  
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Estamos de acuerdo con lo decidido por la Sala, son dos escenarios diferentes, por un 

lado, la compensación unilateral, que se produciría sin aviso, incoada por una de las 

partes de la relación obligacional, y la cual tiene que cumplir con los requisitos 

establecidos en la ley y someterse a las restricciones de la misma, como la de no poder 

compensar en cuentas de remuneraciones sobre saldos menores a 5 URP’s. Del otro 

lado, la compensación convencional, en el que las partes han establecido que la 

compensación se puede dar, incluso por debajo de los límites señalados para la 

compensación unilateral. 

4.4 Derecho de Protección al Consumidor 

La denuncia realizada por la señora Huaranga contra Scotiabank Perú S.A.A. y contra 

la empresa SCI, se enmarca dentro del derecho de protección al consumidor, por lo que, 

el análisis desde el punto de vista de los derechos del consumidor no puede ser ajeno 

al presente estudio. 

4.4.1 La Protección al Consumidor y el Estado Social de Derecho 

La defensa y protección al consumidor, como todos los demás aspectos de nuestro 

ordenamiento jurídico, tiene su origen y fundamento en la Constitución Política del 

Estado, y no podría ser de otra manera, en tanto la Constitución es la norma de mayor 

jerarquía, la cual establece todos los principios sobre los cuales se desarrollarán el 

ordenamiento jurídico y las instituciones estatales. El artículo 65 de la Constitución 

Política de 1993, establece la defensa de los intereses de los consumidores disponiendo 

de manera expresa que:  
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La norma constitucional establece como principios la defensa por parte del Estado de 

los derechos de los consumidores, así como su obligación de garantizar el derecho a la 

información de los mismos, constituyendo esta disposición uno de los pilares en los 

cuales se asienta el régimen económico de la Constitución de 1993, además de la libre 

iniciativa privada y la libre competencia de los agentes económicos, las cuales se 

encuadran en el modelo económico social de mercado53. 

La inclusión de los derechos de los consumidores en una norma de rango constitucional, 

en nuestro país, no se ha dado por primera vez con la Constitución Política de 1993 sino 

con la del año 1979, la cual en su artículo 110 establecía la defensa de los intereses de 

los consumidores:  

Al amparo de la Constitución de 1979 se dieron las primeras normas en defensa de los 

derechos de los consumidores, no obstante, la configuración actual de la protección de 

los derechos de los consumidores tiene su basamento en el contexto del Estado Social 

de Derecho, el cual nace con la constitución vigente, así, el artículo 58 de la misma 

establece: 

53 Dirección de la Autoridad Nacional de protección del consumidor del INDECOPI. 2020. Manual sobre la 

Protección y Defensa del Consumidor, en: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Código de 

Protección y Defensa del Consumidor y Normas Complementarias. Lima, diciembre, p. 23. 
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En referencia al artículo 58 de la Constitución Política de 1993, el Tribunal Constitucional 

ha señalado que “la iniciativa privada es libre y que se ejerce en una economía social 

de mercado, sienta las bases de principios axiológicos que fundamentan el orden 

público económico de la Constitución y que garantizan que éste se desenvuelva en 

forma integrada y racional. El Estado y cada uno de los poderes que lo conforman tienen 

el deber constitucional de actuar en consonancia con tales principios, de forma tal que, 

en ningún caso, se pierda de vista que el propósito último de los principios de la 

Constitución económica es el bienestar general (artículo 2, inciso 1), en dignidad 

(artículo 1) y en igualdad (artículo 2, inciso 2)”54. 

César Landa, citado por Machuca (2015), al referirse al modelo de economía social de 

mercado, nos informa que la finalidad de este consiste en “ofrecer un bienestar social 

mínimo para todos los ciudadanos a través de las reglas del mercado”55. En este modelo 

de economía social, de acuerdo al propio Landa, la iniciativa privada tiene un papel 

preponderante en el funcionamiento del sistema. 

Asimismo, citando a KRESALJA y OCHOA, Machuca nos refiere que la economía social 

de mercado se ha implementado en una gran cantidad de países a nivel mundial, como 

por ejemplo los miembros de la Unión Europea, este modelo implica que: “el mercado y 

la competencia no deben ser concebidos como privilegio de los empresarios, sino como 

elementos para garantizar la libertad de los consumidores”56, dado que un mercado en 

competencia va a ofrecer mayores alternativas a los consumidores, los cuales pueden 

libremente elegir el producto o servicio que deseen adquirir. 

Consideramos importante resaltar que, el Estado y todas las entidades que lo 

conforman, tienen el deber de actuar en consonancia con los principios establecidos en 

la Constitución, siendo el propósito último de estos principios la persona, la cual es 

destinatario directo de los artículos 1º y 2º de la Constitución. Así por ejemplo, cuando 

la Constitución señala en su artículo 65º que el Estado defiende los intereses de los 

consumidores, podemos entender, la razón por la cual, instituciones como el INDECOPI 

ejercen la protección y defensa de los intereses de los consumidores, porque han 

54 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. 2005. EXP. N.° 0005-2005-CC/TC. Sentencia: 18 de noviembre. 

Consulta 23 de julio de 2021. http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00005-2005-CC.pdf 
55 MACHUCA, Jorge. 2015. El rol del regulador bancario en materia de protección al consumidor. Tesis 

para optar al grado de magíster. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú, p. 20. Consulta: 25 de julio 

de 2021. https://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/143604 
56 Ibid, p. 21. 
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recibido de la Constitución el encargo de velar por ello, teniendo como principios el 

bienestar general, la dignidad y la igualdad de las personas, en esos términos nos lo 

manifestó el maestro De la Puente y Lavalle en el año 1995, a propósito de la ley de 

protección al consumidor: “el artículo 65 de la Constitución encomienda al Estado la 

defensa del interés de los consumidores y usuarios y, en tal sentido, debe entenderse 

que el Decreto Legislativo Nº 716 es la expresión de esa defensa.”57 

4.4.2 El INDECOPI y el Código de Protección y Defensa del Consumidor 

En nuestro país, la defensa y protección de los derechos de los consumidores ha sido 

encargada al INDECOPI, “entidad que, en su calidad de Autoridad Nacional de 

Protección del Consumidor, [se le ha atribuido la competencia] para verificar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor”58.  

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual ha sido 

constituido como un organismo público que goza de personería jurídica de derecho 

público interno, teniendo para ello, autonomía funcional, técnica, económica, 

presupuestal y administrativa, encontrándose adscrito a la Presidencia del Consejo de 

Ministros - PCM, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1033 - Ley de 

Organización y Funciones del INDECOPI. Dicho cuerpo normativo, establece en su 

artículo 2.1, literal d) como funciones del INDECOPI las siguientes:  

“d. Proteger los derechos de los consumidores, vigilando que la información 

[puesta a su disposición] en los mercados sea correcta, asegurando la idoneidad 

de los bienes y servicios en función de la información brindada y evitando la 

discriminación en las relaciones de consumo”. 

Mientras que la norma especializada es el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, promulgado por la Ley Nº 29571, el cual, según nos refiere Durand (2016), 

“regula las relaciones entre consumidores y proveedores, fijando los derechos y las 

obligaciones que les corresponden a cada uno, así como el rol que debe desempeñar 

57 De la Puente y Lavalle, Manuel. 1995. Las cláusulas generales de contratación y la protección al 

consumidor. Lima: THEMIS-Revista de Derecho, Nº 31, 15-22, p. 21. Consulta: 17 de julio de 2021. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/11503 
58 Dirección de la Autoridad Nacional de protección del consumidor del INDECOPI. 2020. Manual sobre la 

Protección y Defensa del Consumidor, p. 24. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/view/11503
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la autoridad de consumo”59, en este caso INDECOPI, el cual debe garantizar, de 

acuerdo al autor, una adecuada protección de los derechos de los consumidores. 

De acuerdo a Durand (2016) el Código en materia de protección al consumidor, 

“pretende establecer un texto normativo de carácter integral”, el mismo que ha sido 

elaborado por el legislador orientado no sólo a una función sancionadora que “castigue 

y sancione a modo de defensa, sino que tenga también carácter preventivo, de 

promoción y educación del consumidor” por lo que, a decir del autor, resulta más 

apropiado referirse a una función de protección de los derechos de los consumidores60, 

la cual tendría un espectro más amplio que la sola defensa de dichos derechos. 

Asimismo, nos ha manifestado Durand (2008) que el propósito de las normas de 

protección de los derechos de los consumidores tiene como finalidad proteger a éstos 

“de la asimetría informativa en la que suelen encontrarse dentro del mercado”61 en 

relación con los proveedores. Por su parte el Código de Protección al consumidor 

establece como uno de los principios rectores de la protección y defensa del consumidor 

al Principio de corrección de la asimetría informativa, señalando que lo que propugna 

es corregir las distorsiones generadas por esta, la cual suele colocar en situación de 

desventaja a los consumidores, así el Artículo V del Título Preliminar del código, 

establece una lista de Principios en los cuales se sustenta la protección y defensa de 

los consumidores, entre los cuales se encuentra el Principio de Corrección de la 

Asimetría, el cual establece que las normas que componen la protección al consumidor 

tienen por finalidad “corregir las distorsiones o malas prácticas generadas por la 

asimetría informativa o la situación de desequilibrio que se presente entre proveedores 

y consumidores, [colocando] a los segundos en una situación de desventaja respecto 

de los primeros”62. 

La corrección de las distorsiones generadas por la asimetría informativa tiene como 

correlato que los consumidores tienen derecho “a recibir información adecuada para una 

adecuada decisión de compra. [La cual debe ser] suficiente y verdadera, no sólo aquella 

59 DURAND, Julio. 2016. El código de protección y defensa del consumidor, retos y desafíos para la 

promoción de una cultura de consumo responsable en el Perú. Revista de Actualidad Mercantil. Núm. 4. 

Consulta: 26 de mayo de 2021.

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/14958 
60 Ibid, p. 95. 
61 DURAND, Julio. 2008. El Derecho del Consumidor como disciplina jurídica autónoma. Lima: Asamblea 
Nacional de Rectores. p. 152. 
62 Véase el Artículo V del Título Preliminar del Código de protección y defensa del consumidor. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/actualidadmercantil/article/view/14958
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estrictamente necesaria, sino por el contrario se trata de brindar información que vaya 

más allá de las expectativas del consumidor y que a la vez sea suministrada en forma 

pertinente, tanto por la forma como por la oportunidad en la que es proporcionada”63 

4.4.3 El Derecho a la Información y la Idoneidad de los Productos 

El propio Durand (2016) nos expresa que las normas actuales en materia de defensa y 

protección de los consumidores, “señalan una serie de obligaciones de los proveedores 

para garantizar el respeto del derecho del consumidor. En este sentido las dos 

principales obligaciones [de los proveedores de bienes y/o servicios] giran en torno al 

Derecho a la Información y la Idoneidad de los Productos”. 

El Código de Protección y Defensa del Consumidor establece en su artículo 18, que por 

idoneidad podemos entender la correspondencia entre lo que un consumidor espera y 

lo que efectivamente recibe64, dicha expectativa de los consumidores está en función a 

lo que el proveedor le hubiera ofrecido, a la publicidad e información transmitida, a las 

condiciones y circunstancias propias de la transacción, así como en función a las 

características y naturaleza del producto o servicio.  

Esta idoneidad se evalúa en base a aquello ofrecido por los proveedores, ya sea a través 

de la publicidad del producto, o al momento de realizar la transacción mediante las 

condiciones contratadas, tiene relación asimismo con la información trasmitida a los 

consumidores, y con la naturaleza o características de aquello que ha sido materia de 

la transacción. Por su parte el artículo 19 del mismo cuerpo normativo establece la 

63 Ibid. 
64 Véase el Artículo 18º del Código de protección y defensa del consumidor. 
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responsabilidad de los proveedores por la idoneidad de los productos o servicios 

ofrecidos: 

Al respecto, Espinoza (2016) nos manifiesta que la idoneidad debida se concretiza en 

que los productos y servicios brindados por cualquier proveedor, deben responder a las 

expectativas de un consumidor razonable, las cuales son generadas en función de la 

información puesta a disposición del consumidor. Añade que una forma efectiva de 

cubrir las expectativas de los consumidores, “se da a través de la garantía, que no es 

más que la asunción de responsabilidad del proveedor frente al consumidor, en caso el 

producto o servicio no satisfaga las expectativas antes mencionadas”65.   

El Artículo 20º del Código de Protección y Defensa del Consumidor66, establece que, 

para determinar la idoneidad de un producto o servicio, debe compararse el mismo con 

las garantías que el proveedor está brindando y a las que está obligado. Las garantías 

son las características, condiciones o términos con los que cuenta el producto o servicio. 

Las garantías pueden ser legales, explícitas o implícitas:  

Así, de acuerdo al numeral a) de la citada norma, una garantía es legal cuando por 

disposición del ordenamiento jurídico, la comercialización de un producto o la prestación 

de un servicio no está permitida sin el cumplimiento de la referida garantía. Tampoco 

está permitido pactar en contra de una garantía legal, entendiéndose que la misma se 

encuentra incluida en los contratos de consumo, así no se la señale expresamente. 

Finalmente, la norma establece que una garantía legal no puede ser desplazada por 

una garantía explícita ni por una garantía implícita.  

Por su parte el numeral b) de la citada norma establece como garantía explícita a aquella 

derivada de los términos y condiciones expresamente ofrecidos por el proveedor, y sea 

como una cláusula de contrato, en el etiquetado de los productos, en la publicidad, o en 

cualquier otro medio que permita probar específicamente lo ofrecido al consumidor. La 

norma establece que una garantía explícita no puede ser desplazada por una implícita. 

Finalmente, respecto a las garantías implícitas, el numeral c) de la norma bajo 

comentario, dispone que estas se presentan cuando, ante el silencio del proveedor o la 

ausencia de disposición en el contrato, se entiende que un determinado producto o 

65 ESPINOZA, Juan. 2012. Derecho de los Consumidores. Segunda Edición. Lima: Rodhas, p. 211. 
66 Véase el Artículo 18º del Código de protección y defensa del consumidor. 
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servicio cumple con los fines y usos previsibles para los que han sido adquiridos, 

pudiendo considerarse los usos y costumbres del mercado. 

Mientras que respecto al Derecho a la Información los proveedores están obligados, de 

acuerdo a lo que nos manifiesta Durand (2016)67, a: 

- Brindar al consumidor toda aquella información relevante a fin de que pueda tomar una

decisión de consumo adecuada, así como para realizar un uso o consumo adecuado de 

los productos o servicios contratados. 

- Ofrecer información veraz, suficiente, de fácil comprensión, apropiada, oportuna y

fácilmente accesible, debiendo ser brindada en el idioma del consumidor. 

- Evaluar la información a brindar, evitando generar confusión al consumidor al

suministrarle información excesiva o muy compleja, de acuerdo a la naturaleza del 

producto o servicio contratado. 

- Omitir aquella información que induzca a error al consumidor.

En el caso materia de Informe, la Sala ha evaluado la Idoneidad en el servicio prestado 

por la denunciada, concluyendo que no se ha vulnerado la idoneidad del mismo, por 

cuanto los descuentos materia de denuncia han sido realizados en el contexto de un 

acuerdo, estando el Banco expresamente facultado para ello, decisión con la que 

estamos de acuerdo pues en efecto, ha existido una autorización expresa por parte de 

la denunciante, lo cual configuraría que entre las partes se ha dado una compensación 

bilateral o convencional que se rige por los propios términos pactados. 

Respecto al deber de Información de la entidad denunciada, la Sala se ha pronunciado 

únicamente respecto de la empresa SCI, sancionándola por incumplir con dicho deber 

al no haber entregado una copia de la información suscrita con la denunciante en el 

momento de haber realizado una refinanciación de sus deudas. No obstante, 

consideramos que pudo haber realizado un análisis del deber de Información respecto 

del Banco denunciado, por cuanto de los medios probatorios ofrecidos no queda del 

todo claro que la denunciante haya tenido la suficiente Información, respecto a la 

compensación bilateral, al momento de suscribir el Contrato de Crédito con el banco, 

más aún, si de las cartas de Autorización que el Banco ofrece como medio probatorio 

se puede apreciar que las mismas están dirigidas a la empresa donde trabajaba la 

denunciante, autorizándole a ésta a realizar los descuentos en la planilla de pago de la 

denunciante. 

67 DURAND, Julio. 2016. El código de protección y defensa del consumidor, retos y desafíos. p. 102. 
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En ningún extremo de la Carta de Autorización (Figura Nº 1), se autoriza a Scotiabank 

Perú S.A.A. a realizar los descuentos en la cuenta de haberes de la denunciante, en 

principio porque la misma está dirigida a la empresa EPS EMAPICA, no al Banco, en 

segundo lugar, del tenor de la misma, quien está autorizada a los descuentos de la 

planilla, es la empleadora. Dicha autorización expresa si consta como parte del Contrato 

de Crédito suscrito entre ambas partes, siendo innegable que la autorización existe, 

pero no en función al documento que ha servido de sustento a la resolución de la Sala. 
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Figura Nº 1.- Carta de autorización para descuento por planilla. 
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V. 

CONCLUSIONES 

1. El cambio de criterio realizado por la Sala de INDECOPI, se encuentra

contemplado por la propia normativa en derecho administrativo, no se vulnera el

Principio de predictibilidad o de confianza legítima, por cuanto la norma permite

apartarse de criterios anteriores siempre que dicho apartamiento sea debidamente

sustentado.

2. La compensación, además de evitar el doble pago frente a obligaciones

mutuamente recíprocas, cumple una función de garantía del pago, por la cual, un

acreedor-deudor tiene la garantía que su obligación va a ser satisfecha.

3. En el caso materia de Informe, ha operado una compensación bilateral o

convencional, por lo que no corresponde aplicar las normas referidas al derecho

de compensación bancaria, por tanto, tampoco corresponde aplicar el artículo

1920 del Código Civil que prohíbe la compensación de los créditos inembargables.

4. Los supuestos de compensación financiera, es decir, aquellos no pactados por el

consumidor y la entidad financiera, al igual que en el caso de los embargos, siguen

gozando de la protección del sistema normativo, resultando no compensables

cuando los ingresos del consumidor estás por debajo de los límites legales.

5. Las reglas de la compensación operada en el caso materia de Informe, se dan de

acuerdo a lo pactado por las partes en el Contrato de Crédito suscrito entre las

mismas, constituyendo una compensación bilateral o convencional, al amparo del

artículo 1289 del Código Civil.

6. La Sala ha evaluado la Idoneidad en el servicio prestado por la denunciada,

concluyéndose que no se ha vulnerado la idoneidad del mismo, por cuanto los

cargo en la cuenta de remuneraciones de la denunciante habían sido

expresamente autorizados mediante la suscripción del Contrato de Crédito con la

entidad denunciada.
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7. La Sala debió haber realizado un análisis del deber de Información respecto del

Banco denunciado, por cuanto de las cartas de Autorización que el Banco ofrece

como medio probatorio se puede apreciar que las mismas están dirigidas a la

empresa donde trabajaba la denunciante, autorizándole a ésta a realizar los

descuentos en la planilla de pago de la denunciante, en la cual en ningún extremo

se autoriza a Scotiabank Perú S.A.A. a realizar los descuentos en la cuenta de

haberes de la denunciante.

8. La autorización expresa a favor del Banco si consta como parte del “Contrato de

Crédito” suscrito entre ambas partes, siendo innegable que la autorización existe,

pero no en función al documento denominado “Carta de Autorización/Descuento

por planilla” que ha servido de sustento a la resolución de la Sala.
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